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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

R E A L  D E C R E T O .
En atención á las particulares circunstancias que concur

ren en el Teniente General D. Francisco de Lersundi y  O r- 
maechea, y de conformidad con lo propuesto por el Presi
dente de mi Consejo de Ministros, de acuerdo con el mismo 
Consejo,

Vengo en nombrarle Capitán general Gobernador su
perior civil de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ochocien
tos sesenta y siete.

E s t á  rubric ado  de  la  R e a l  m a n o .
El Presidente del Consejo de Ministros¡

R a m ó n  M a r ía  N a r v a e z .

REALES DECRETOS.
En los autos y expediente de competencia suscitada entre la 

Audiencia de Albacete y el Gobernador déla provincia de Mur
cia, de los cuales resulta:

Que en el Juzgado de primera instancia de Cieza se presen
tó demanda ordinaria á nombre de D. José Miñano y  López 
contra el heredamiento de hacendados de la acequia de Ulea, pa
ra que se declare que el heredamiento estaba obligado á sumi
nistrar al molino del demandante el agua necesaria en determi
nados dias y horas, y se le condenase á indemnizar los daños y 
perjuicios causados en 73 dias que no habia podido funcionar el 
molino por falta de aguas:

Que citado y emplazado el heredamiento, contestó á la de
manda, y seguido el pleito por sus trámites, recayó sentencia 
del Juez condenando con las costas al demandado:

Que apelada esta sentencia y cuando habia alegado de agra
vios el heredamiento, el Gobernador de la provincia de Murcia, 
á instancia del mismo y de acuerdo con el Consejo provincial, 
requirió de inhibición á la Audiencia, fundándose en las Reales 
órdenes de 22 de Noviembre de 1836 y 20 de Ju lio  de 1839 :

Que sustanciado el incidente, la Audiencia declaró tener 
competencia para conocer del asunto, separándose del dictámen 
fiscal y apoyándose en que el heredamiento de la acequia de 
Ulea se habia sometido á la jurisdicción del Juez de primera 
instancia; en que las disposiciones invocadas en el requerimiento 
se refieren á aguas públicas y las de la cuestión son privadas, 
porque no se derivan inmediatamente de un rio; y  en que no se

trata de la aplicación de reglamentos administrativos, sino de 
un juicio petitorio sobre derechos privados:

Que el Gobernador insistió en su requerimiento, de acuerdo 
con el Consejo provincial, resultando el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre de 1836 y  20 
de Ju lio de 1839, que encargan á los Gobernadores cuidar de 
la observancia de las ordenanzas y reglamentos relativos á la 
conservación de las obras, policía, distribución de aguas para 
riegos, molinos y  otros artefactos:

Considerando:
1 .° Que si bien en las cuestiones de competencia entre las 

Autoridades judiciales y administrativas no se puede tomar en 
cuenta la sumisión de las partes, porque no cabe prorogar la ju
risdicción de uno áotro órden y son materia de orden público; 
en el presente caso no tienen aplicación las mencionadas Reales 
disposiciones, porque no se trata de aplicar ordenanzas ni re
glamentos administrativos, ni tampoco de la policía de las 
aguas. *

2.* Que la cuestión del litigio consiste en la declaración de 
los respectivos derechos y obligaciones que tienen los que utili
zan las aguas de una acequia sin carácter alguno público, sino 
de la propiedad de los dueños de ciertos terrenos, cuestión pura
mente privada y civil, como declaración de derechos reales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado 
en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Autoridad 
judicial.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y  siete.

E s t á  rubric ado  d e  l a  R e a l  m a n o .
El Presidente del Consejo de Ministros,

R a m ó n  M a r ía  N a r v a e z .

En el expediente y autos de competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de León y  el Juez de primera ins
tancia de Ponferrada, de los cuales resulta:

Que á nombre de Manuel Cuadrado y  Agustín Diez, vecinos 
de Castropodame , se presentó en el referido Juzgado interdicto 
de recobrar contra Miguel Alvarez por haberlos privado de las 
aguas con que regaban unos prados de su propiedad, al recom
poner y variar un camino público en el sitio llamado de Villar: 

Que Miguel Alvarez expuso al Gobernador que se habia pre
sentado interdicto contra él por haber recompuesto un camino 
como Alcalde pedáneo con la aprobación del Ayuntamiento, y  
en vista de ello pedia que se provocara competencia al Ju z
gado:

Que el Gobernador , de acuerdo con el Consejo provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, fundándose en elart. 90 de la 
ley vigente de Ayuntamientos (citando equivocadamente el 10), 
en los artículos 91 y 92 del reglamento para su ejecución y en 
la Real órden de 8 de Mayo de 1839 :

Que en la sustanciacion del incidente en el Juzgado se tra-
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jeron á los autos varios documentos, de los cuales aparecia que 
el pedáneo D. Miguel Alvarez no tenia orden ni autorización 
especia] del Ayuntam iento ni del Alcalde para recomponer ni 
variar el camino, pero el Ayuntam iento aprobó después lo he
cho é impuso una multa á Manuel Cuadrado por haber ade
lantado la cerca de su finca usurpando terrenos comunales:

Que el Juez, de acuerdo con el Promotor fiscal, se declaró 
competente, fundándose en que el Alcalde pedáneo D. Miguel 
Alvarez habia procedido en el despojo como particular y  que este 
hecho era anterior al acuerdo del A yu n tam ien to:

Que el Gobernador, conforme con el Consejo provincial, in
sistió en su requerimiento, resultando el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el art. 90 de la ley de Ayuntam ientos reformada en 
2 1  ele Octubre de 1866, según el cual los Alcaldes pedáneos, co
mo delegados del Alcalde , ejercerán las funciones que este les 
señale, con arreglo álos reglamentos y  disposiciones d é la  Auto
ridad superior:

Vistos los artículos 91 y 92 del reglamento para la ejecución 
de la referida ley, reformado en la misma fecha, que entre las atri
buciones que pueden desempeñar los Alcaldes pedáneos señala 
la de cuidar de la policía urbana y  rural en su demarcación, del 
cumplimiento de los bandos de buen gobierno y  ordenanzas lo
cales :

Vista la Real orden de 8 de Mayo de i 83q, que prohibe dejar 
sin efecto por medio de interdictos ante la Autoridad judicial las 
providencias que dicten los Ayuntam ientos en los negocios 
que pertenecen á sus atribuciones según las leyes:

Considerando:
i.° Que el hecho calificado de despojo no ha tenido lugar en 

la ejecución de una providencia administrativa , sino que se ha 
pretendido convalidarlo por el acuerdo posterior del A yunta
miento aprobando en general la conducta del Alcalde pe
dáneo.

2.0 Que no hay providencia legítima de la Administración á 
que se oponga el interdicto , porque el referido acuerdo del 
Ayuntam iento no pudo alterar el estado posesorio de derechos 
privados, sino solamente el uso público del camino, que es uno 
délos objetos de la policía rural;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado 
en p len o ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Autoridad 
judicial.

Dado en Palacio á diez y  seis de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y  siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Presidente del Consejo de Ministros,
R amón  M a r ía  N a r v a e z .

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L E S  Ó RD EN ES.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R ein a  (Q. D. G.) del expe
diente instruido en esa Dirección general á consecuencia de la 
consulta promovida por la Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Valladolid con motivo de dudas ocurridas so
bre la inteligencia que deberá darse al art. 5 .° de la ley de i 5 de 
Junio ele 1866, relativo á la condonación de los réditos atrasa
dos de censos cuya redención se haya solicitado y  solicite en lo 
sucesivo; y siendo conveniente dictar reglas claras y decisivas 
sobre el asunto para evitar nuevas consultas:

Vista la queda origen á esta resolución, presentando varias 
cuestiones acerca de los réditos de censos desamortizables que 
tienen derecho los censatarios á que se les condonen:

Visto el art. 11 de la ley de i.° de Mayo de 185 5 , que conce
de el perdón de los atrasos que adeuden los censatarios, ya pro
cedan de no haberse reclamado en los últimos cinco años, ya 
de ser los censos desconocidos ó dudosos, ó de otra causa, con 
tal que aquellos se confiesen deudores de los capitales ó sus ré
ditos:

Visto el art. 7 .0 de la ley de 27 de Febrero de 18 5 6 , que de
clara del mismo modo condonables los réditos de censos y  de
más gravámenes de que se adeudaran más de tres anualidades, 
contadas hasta i.° de Mayo de 18 55 , siempre que los responsa
bles de censos conocidos se impusieran la obligación de redi
mir, y  los de los desconocidos y  dudosos la de redimir ó reco
nocer el capital y la de pagar los réditos sucesivos, declarando 
que se consideraban dudosos aquellos de que no se hubieran 
pagado ni reclamado réditos en los cinco años anteriores al 1 .° 
de Mayo de 18 5 5 :

Visto el art. 5 .° de la ley de 15 de Junio de 1866, que dis
pone se perdonen los atrasos que hasta su promulgación adeu
den al Estado los censatarios que se confiesen deudores de capi
tales ó réditos desconocidos ó dudosos, entendiéndose por tales 
los que hasta la misma fecha no havan sido reclamados:

Considerando que, con arreglo á las disposiciones citadas, 
deben, según las fechas, resolverse tocias las cuestiones sobre pa
go de réditos sin dar á ninguna de ellas fuerza retroactiva, por 
ser esto improcedente é injusto; que según las leyes de i 855  y  
18 5 6 , los que pidieron la redención de censos dentro de los pla
zos en ellas marcados ó declararon la existencia de algunos que 
no eran conocidos, adquirieron el derecho en sus respectivos 
casos á que se les condonasen los réditos devengados hasta i.° de 
Mayo de 1855 si debian más de tres anualidades sin que se les 
hubiese hecho reclamación judicial ni gubernativa en los cinco 
años anteriores á dicha fecha: que la ley de i 5 de Junio de 1866 
al conceder el perdón de los atrasos de réditos hasta su promul
gación álos que se confiesen deudores de capitales ó réditos de 
censos desconocidos ó dudosos, teniéndose por tales los 110 recla
mados hasta Ja misma fecha, legislaba para el porvenir, pero no 
podiaménos de respetar los derechos y obligaciones que á la som
bra de las otras leyes se habian creado: que, finalmente, los que 110 
utilizaron los plazos y  beneficios que les otorgaron las leyes de 
1855 y 1856  tienen aun por la de i 5 de Junio medios expeditos 
para librarse del pago de réditos atrasados y de la responsabili
dad que podrá resultarles una vez reclamado ó denunciado el 
censo; S. M., conformándose en lo esencial con eldictámen emi
tido por las Secciones de Hacienda y  Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado y  con lo propuesto por ese centro direc
tivo, se ha servido disponer:

i.° Que las solicitudes de los que han acudido ó acudan p i
diendo redenciones de censos se resuelvan en cuanto á la con
donación de réditos por lo dispuesto en los artículos 11 y  7.* de 
las leyes;de i.° de Mayo de 1855  y  27 de Febrero de 1856  si son 
anteriores al dia en que se publicó la de i 5 de Junio de 1866, y  
por esta si fuesen posteriores.

2.0 Que en su consecuencia los censatarios que pidieron la 
redención en el plazo marcado por las leyes de i.° de Mayo de 
1855 y  27 de Febrero de 18 5 6 , que adeudaban réditos, adquirie
ron el derecho de que se les condonaran los devengados hasta.el. 
indicado dia i.° de Mayo de 1855 en los casos que los'citados arr, 
tículos expresan, debiendo pagar los vencidos desde esta fecha 
hasta el dia anterior al en que se verifique la redención.

3 .° Que. la condonación de réditos para las redenciones soli
citadas ó declaraciones de censos hechas con posterioridad á la 
ley de i 5 de Jim io de 1866 se extienda á las pensiones deven
gadas .hasta el dia 17 de Junio del mismo año en que fue publi
cada y promulgada.

4.0 Que se juzguen censos desconocidos ó dudosos, para los 
efectos de condonar los réditos á. .que se contrae el anterior ar-.  ̂
tículo, aquellos de que no se hubiese reclamado un solo pago
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con anterioridad á la fecha en que se solicitó la redención ó hizo 
la declaración, sin atender á ninguna otra circunstancia.

5.° y ultimo. Que ios censos á que van anejas cargas espiri
tuales se rijan por las mismas disposiciones que los demás des 
am ortizares, si están en posibilidad legal de ser enajenados ó 
redimidos por la Administración.

De Real orden lo digoá V. I. parales efectps correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid io de Setiembre 
de 1867.

BARZANALLANA.

Sr. Director geñeral de Propiedades y Derechos del Estado.

limo. Sr.: He dado cuenta á la R k in a  (Q_.*D. G.) del expe
diente consultado por V. I. á este Ministerio con motivo de ha
ber manifestado el de Gracia y Justicia la necesidad de que se 
reformen las disposiciones 3 .* y  4 / de la Real orden de 2 de J u 
lio del año próximo pasado en el sentido de que á los Registra
dores de la Propiedad se les satisfagan desde luego por el Tesoro 
todos los honorarios que devenguen por las inscripciones de bie
nes'y derechos del Estado, sin perjuicio de reintegrarse en su 
dia la Hacienda de los compradores de las fincas y  censos des- 
amortizables.

Y  visto el art. 17 del Real decreto de n  de Noviembre 
de 1864:

Vista la citada Real orden de 2 de Julio de 1866: 
Considerando que si bien es cierto que los Registradores de 

la Propiedad tienen un derecho perfecto á cobrar los honorarios.. 
de las inscripciones de las fincas del Estado, sean ó no enajena
bles, no lo es menos que según sean estas de la una ó de la otra 
clase se han de establecer notables diferencias respecto al modo 
del pago:

Considerando que por más que 110 haya duda en cuanto á que 
el Estado ha de abonar á los Registradores los honorarios de las 
inscripciones que mande extender, y  por tanto de las fincas no 
enajenables, según el referido art. 17 del enunciado Real decre
to, tampoco es menos exacto que el mismo precepto legal con
signa que cuando se refieran á fincas que se enajenen se inclui
rá su importe en los gastos del expediente de subasta para su 
abono por los compradores:

Considerando por tanto que todo induce á creer que los Re
gistradores deben percibir sus honorarios por los bienes enaje
nables cuando sq satisfagan los demás gastos que son de cuenta. r 
de los compradores; pues si otro hubiera sido el espíritu de dicha: 
soberana disposición, no es posible que su art. 17 se hallase, re-: 
dactado del modo que lo está, sino que se expresaría que en todo 
caso‘ abonaría el Estado los honorarios de que se trata para rein
tegrarse de ellos á su tiem po:

; Considerando, en resumen, que la Real orden de 2 de Julio 
del año próximo pasado fue dictada de acuerdo con la interpre
tación que al art. 17 del Real decreto de 11 de Noviembre 
de 18G4 le dieron, así la Dirección general de Contabilidad 
como la suprimida del Registro de la Propiedad en el Ministerio 
de Gracia y Justicia; S. M ., conformándose con lo propuesto 
por V . I. y 'lo  informado por la Asesoría general de este Minis
terio, se ha servido resolver que no procede la reforma de la pre
citada .Real orden y que así se diga al Ministerio de Gracia y- 
Justicia; significándole al propio tiempo que en el presupuesto 
general del corriente año económico se han incluido los créditos 
suficientes para pago de los derechos de inscripción de los bienes 
110 enajenables según su procedencia.

De orden de S. M f lo comunico á V. I. para los fines consi
guientes á su cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años* 
Madrid 18 de Setiembre de 1S07.

BARZANALLANA. r. 

Sr!'Director general de Propiedades y  Derechos del Estadov

RELACION DE LOS NOM BRAM IENTOS HECHOS POR E L  MISMO D U R A N T E  EL  MES D E  

O C TU BR E Ú L T IM O .

Se asciende á Oficial cuarto Archivero de la Contaduría de Hacienda p ú 
blica de Cádiz á D. Francisco García Viedma que lo es quinto de la propia 
dependencia; y á esta resulta á D . Julio Aumente y Fernandez, aspirante á 
Oficial de la misma C ontaduría.

Se nombra Visitador de Consumos de Pontevedra á D. Eduardo Villar de 
Francos, electo Administrador de Estancadas de Verin.

Se promueve al destino de Interventor general de Registros de Ceuta á 
D. Benito Guerra y Calvo, Oficial de la misma Intervención; y á esta resul
ta á D . Eduardo Rodríguez, Oficial octavo de la Aduana de Bilbao.

Idem al de Administrador de la Aduana de Bilbao, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Salvador María Quiroga, Jefe de 
Negociado de primera clase dé la  Dirección general de Im puestos indirectos.

Se asciende á Oficial cuarto primero de la Administración de Hacienda 
pública de Alicante á D. Antonio Dominguez Argüclles que lo es quinto se
gundo d é la  propia Administración.

Se promueve al destino de Interventor de la Fábrica do cigarrillos de pa
pel de Alcoy á D . José Catalá, Visitador de Rentas Estancadas en comisión 
de Alicante; y á  esta resulta á D. Mauricio Bernét, empleado en la Adminis
tración de Hacienda de Lérida.

Idem al empleo de Jefe de Negociado de primera clase de la Dirección ge
neral de Impuestos indirectos á D . Pedro Alcántara de Ezeiza, Administra
dor de la Aduana de Irun; á esta vacante á D. Gabriel Galcerán y Alsina, 
Vista primero de la de Santander; á la que este deja á D. Rafaél Lassaleta, 
Administrador dé la  de Palma; y á esta plaza á D. Genaro Genovés, Vista 
tercero de la de Valencia.

Idem al destinó de Inspector de muelles y marina de Barcelona á D. Lá
zaro Fernandez de Angulo, Administrador de la Aduana de Sevilla; á esta 
vacante á D . José Manuel García, Vista segundo en comisión de la Aduana 
de Madrigal; y á esta plaza á D. Antonio Sasot y Allúe, Vista segundo de la 
de Bilbao.

Idem al de Vista segundo de la Aduana de Santander á D . Ramón María 
t^el Fierro-Argüello, Vista tercero de la de San Sebastian.

Idem al empleo de segundo Jefe de la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado á D . Pió Agustin Carrasco, Jefe de Adminis
tración de tercera clase de la Dirección general de C ontribuciones.
I Idem al de Administrador de Hacienda pública de Granada á D . José Ma
ría Orejón, Contador de Hacienda de la misma provincia.

Se% nombra Contador de las minas de Almadén á D . Ramón Gárate, Ins
pector cesante de Rentas Estancadas y electo Administrador de Hacienda de 
Gerona.

Se promueve al destino de Auxiliar de Rentas Estancadas en. la Adminis
tración de Hacienda pública de Madrid á D. Ricardo Solans yB enéyto , Oficial 
de quinta clase de la Dirección general de Rentas Estancadas y Loterías.

Se nombra Oficial cuarto Archivero de la Contaduría de Hacienda de 
'Sevilla,'en virtud de perm uta, á D . Antonio García Hidalgo, Oficial dé la Co
misión de Cuentas municipales y Depósitos en el Gobierno de . Badajoz.

Idem Je fed e  Administración de tercera clase con destino á la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado á D. Francisco Polo que lo 
es de cuarta en la m isma dependencia. -

Idem Administrador Jefede la Fábrica de tabacos de Gijon á D . José 
Nebot, Inspector de Rentas Estancadas cesante por supresión.

Se promueve al destino de Inspector de laborés de la Fábrica dé tabacos 
de Gijon á D. José Arocel y Sotocarrillo, Oficial de cuarta dase d é la  Di-, 
reccion general de Rentas Estancadas y Loterías; y á esta resulta á Don 
Cándido Amandy que lo es de quinta en la propia dependencia.

Idem al destino de Administrador de la Aduana de Badajoz á D. Sergio 
Hompancra de Cós, Vista tercero de la de Irun.

Idem al de Vista quinto de la Aduana de Cádiz á I). Manuel María Sal
vadores y Magallanes, Oficial de cuarta clase de la Dirección general de Im 
puestos indirectos. ó

Idem al de Vista primero de la Aduana de Tarragona á D. Francisco Ló
pez Guapo, Interventor Vista de la de Rivadéo.

Idem al de Vista segundo de la Aduana de Badajoz á D . Joaquín Saenz 
y Benitez, Auxiliar primero de Vistas en comisión de la de Sevilla.

Idem al de Vista octavo, de la Aduana de Barcelona á D. Ramón, Syarez 
Radillo que lo es quinto de la de Bilbao; y se nom bra para este empleo á 
D. Aquilino Valero, Oficial de cuarta clase en comisión de la Dirección ge
neral de Impuestos indirectos.

Se nombra Interventor de Consum os de esta corte á D. Joaquín Alvarez 
Fernandez que ha desempeñado igual destino en Málaga.

Se promueve al destino de Vista segundo1 de la Aduana de esta corte á
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D. Manuel Antonio Rodríguez, Vista tercero de la misma Aduana; á esta va
cante á D. Eduardo Cuadrado, Vista segundo del Depósito mercantil de 
Cádiz; á esta plaza á D. Eduardo Maury, Vista cuarto de la Aduana de San
tander; á la que este deja á D. Liborio García Santamarina, Vista único de la 
de Canfranc; áe sta  á D. Benito Montero Vidaurreta, Contador-Vista de la de 
Dancharinea; y á esta resulta á D. Eulogio López Vilches, Interventor- 
Vista de la del Puerto de Santa María.

Se nombra Fiel segundo del Depósito de carbón de piedra de Barcelona 
á D. Joaquín Alvear, Interventor dé Registros de Ceuta, cesante por reforma.

Se asciende á Oficial auxiliar de la Secretaría de este Ministerio, con la 
categoría de Jefe de Negociado de segunda clase, á D. Luis Garrido y Fer
nandez que lo es primero con la de Jefe de Negociado de tercera; á la última 
plaza de esta clase á D. Manuel Francisco Alvarez Capra, que lo es primero 
con la categoría de Oficial de Hacienda de primera clase; á la última de esta 
á D. Enrique Linacero y Fernandez que lo es primero con la de Oficial de 
segunda; á la última de esta clase á D. Antonio Vidal y Lafont, Escribiente 
primero con la de Oficial de tercera; á la última de esta clase á D. Ceferino 
de Perogordo y López que lo es primero con la de Oficial de cuarta; á la última 
de esta clase á D. Leopoldo Vizcaíno que lo es primero con la de Oficial de 
quinta; y á esta resulta á D. Joaquín Pulido que lo es primero en comi
sión cón la categoría de Aspirante á Oficial.

Se promueve al destino de Oficial primero Interventor de la Administra
ción de Hacienda pública de Gerona á D* Tom ás de León y Barreda, Oficial 
de segunda clase del Departamento de Liquidación de la Dirección general de la 
D euda.

Se nombra Oficial de segunda cíase del Departamento de Liquidación de la 
Dirección general de la Deuda á D . Eduardo Mier, Abogado de los Tribu
nales.

Idem Jefe de Negociado de primera clase de la Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loterías á D . Juan María Tomé, Oficial Auxiliar que era de la 
Secretaría de este Ministerio y electo Contador de Hacienda de Granada.

Se asciende á Oficial priméro Interventor de la Administración de Hacien
da pública de Pontevedra á D. Jo sé  María 0 ‘Alullony que lo es segundo de 
la propia dependencia.

Se nombra Visitador primero en comisión de Rentas Estancadas de Cá
diz á D . Jo sé  Sarton, Guarda-almacén que ha sido de efectos estancados de 
Sevilla.

Se asciende á Oficial de la clase dé segundos de la Dirección general de la 
Deuda pública á D . Diego Felipe Gómez que lo es de la de terceros en co
misión de la propia dependencia; y se promueve á esta resulta á D. Ramón 
Gómez Moreno, Oficial de cuarta clase de la Dirección de la Caja general de 
Depósitos y Abogado de los Tribunales.

Se nombra Oficial de cuarta clase de la Dirección de la Caja general de 
Depósitos á D . Indalecio García Olalla, Oficial cesante, de igual clase por re
forma, de la Dirección general de la Deuda.

Idem Administrador en comisión de las Salinas de Roquetas á D . Gabino 
A. de Leiva, Oficial de la Administración de Hacienda de Canarias y Admi
nistrador que ha sido de Propiedades y Derechos del Estado del mismo punto.

Se promueve al destino de Oficial cuarto segundo de la Administración 
de Hacienda pública de Jaén á D . Antonio Gilabert que lo es tercero de la 
Contaduría de la misma pravincia.

Idem al de Oficial tercero de la Contaduría de Hacienda pública de Jaén á 
D . Jo sé  Antelo y Martínez, Aspirante á Oficial de la Administración de Ha
cienda de Granada.

Idem al de Contador de Hacienda pública de Huelva á D . Pantaleon Pas
tor, Oficial de primera clase de la Dirección general de Contabilidad; á esta 
vacante á D. Juan Pablo Forner, Oficial de segunda clase de la de Propieda
des y Derechos del Estado; y se nombra para esta resulta á D. Nicolás Ma
ría Fernandez y Gómez, Abogado de los Tribunales y Catedrático auxiliar de 
la Universidad Central.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Instrucción pública. — Circular.

Creado por Reales decretos de 20 de M arzo y  12 de Junic 
del presente año un Museo A rqueológico  nacional que de largc 
tiem po reclam aban los verdaderos am antes de nuestras glorias, 
y  destinados para su instalación provisional el palacio y  cons
trucciones anejas del Casino del P ríncipe en esta corte, han co
menzado y  siguen, en  notable progreso los trabajos m ateriales y

científicos que tan im portante obra requiere. Para enriquecer 
cuanto sea posible las colecciones de un establecim iento que en  
todos los países cultos se m ira con especial predilección ; para 
reunir y  acrecentar preciosos elem entos de útil enseñanza hoy 
dispersos, desconocidos, expuestos quizá á perderse; para salvar, 
en fin, del olvido y  de la destrucción objetos que en gran m a
nera interesan á la historia y  que m erecen ser cuidadosam ente 
conservados en provecho de los estudiosos y  beneficio m ism o 
de las clases iliteratas, que bien pronto se acostum bran á m irar 
com o propias y  presentes las glorias antiguas de la patria; la 
R e i n a  ( Q .  D . G.), que á este pensam iento como á todos los de 
su índole ha prestado desde luego poderosa iniciativa y  protec
ción, me m anda, com o de su R eal orden lo ejecuto, dictar 
á V . S. algunas prevenciones que, cum plidas con el tino y  efi
cacia que son de esperar del celo de V . S ., darán sin duda el 
feliz resultado que por todos se apetece.

B ien  sabe V . S. que la civilización  de un pueblo no ha de 
buscarse exclusivam ente en sus crónicas y  anales: si ha tenido 
una gran literatura como el nuestro, y  si, com o el nuestro, ins
pirado en los dos m agníficos sentim ientos que dom inan la histo
ria y  las regiones todas del arte español, sentim iento religioso y  
sentim iento de nacionalidad, ha llegado á la más envidiada a l
tura en cuantas esferas puede tocar la actividad hum ana, y  ha 
producido m aravillas de arte que los siglos reverencian, tales 
m anifestaciones, que son las más genuinas y  características de 
la vida interior de la nación, ayudan  adm irablem ente á escla
recer y  á fijar su historia. Los m onum entos figurados sirven 
para com pletar y  aun rectificar á veces los datos que sum in is
tran los m onum entos escritos; y  no es difícil que de su m utuo 
cotejo y  atenta com paración brote la verdad histórica, estéril
m ente requerida a l vário  sentir de autores apasionados.

Tam poco ignora V . S. que nuestras guerras y  vicisitudes 
sociales, señaladam ente las del siglo actual, han traído, entre 
otros funestos resultados, el em pobrecim iento , el deterioro, la 
ruin a de no pocas bibliotecas y  archivos, la perdida dé m u lti
tud de objetos que podrían form ar ricos Museos. E l desaliento, 
la negligencia, quizá la sórdida codicia contribuyeron en dias 
azarosos á la desgracia de que los tesoros de nuestra historia y  
de nuestras antigüedades fueran sucesivam ente pasando á extra
ñas naciones, en cuyos depósitos m onum entales brillan en pri
m er térm ino cuadros, códices, m anuscritos, armas, joyas de in 
menso valor que aun en tierra extranjera publican la grandeza 
de la propia. A  pesar de tan dolorosa incuria y  de tantas de
predaciones; á pesar de la desdichada série de trastornos y  re
vueltas en que perecieron, con otras riquezas de más precio, las 
riquezas artísticas de nuestras ciudades y  de nuestros campos, 
todavía existen restos venerables que es preciso recoger y  con
servar con aquella d iligen cia y  am or con que los buenos hijos 
recogen y  conservan prendas al parecer de poca im portancia, 
pero que despiertan recuerdos de fam ilia y  traen á la m em oria 
el antiguo esplendor de los tim bres de la casa.

H ay todavía en España objetos de arte con los cuales se 
constituirán en su dia variadas colecciones que pueden servir 
para esclarecer pun tos históricos, para ilum inar con nueva lu z 
las edades pasadas, h o y  m ateria de estudios im portantísim os; 
para proporcionar, en fin, abundantes medios de cultura y  sa
tisfacer en sus más nobles necesidades á un pueblo que, com o 
el nuestro, al form ar el inventario de las riquezas artísticas sal
vadas del naufragio de las guerras, halla todavía un caudal que 
no m irarán sin envidia los opulentos Museos de otras naciones 
de E uropa.

E l G obierno de S. M ., que se com place en reconocer cuánto 
han contribuido y  contribuyen á este fin con su ilustración las 
Reales Academ ias de la H istoria y  de San Fernando, y  con sus 
generosos esfuerzos las C om isiones provinciales de M onum entos 
históricos y  artísticos, desea acudir á la obra con más eficaz 
apoyo y  excitar el celo de sus representantes en provincias y  de



GACETA DE MADRID. — 5 —  MIÉRCOLES 13 NOVIEMBRE.

las corporaciones literarias y científicas, así como el patriotismo 
inteligente de las personas aficionadas á coleccionar monedas, 
medallas, lápidas y otros objetos antiguos. Al efecto, y sin per
juicio de las medidas que sucesivamente se adoptarán, la R e i

n a  (Q_. D. G.) se ha servido dictar las siguientes:

1.“ Convocará V. S. á junta extraordinaria la Comisión de 
Monumentos históricos y artísticos de esa provincia, y dándole 
cuenta de la presente circular, la invitará V. S. á que ceda al 
Museo Arqueológico nacional establecido en Madrid, sea por do
nativo, sea en depósito voluntario, un ejemplar de los objetos 
dobles que posea, ó aquellos que sin ser de grande importancia 
para la historia de la provincia ó del municipio, puedan ser de 
más general utilidad en el Museo Central.

Igual invitación dirigirá V. S. á las Academias de Buenas 
Letras, Sociedades Arqueológicas y demás corporaciones que po
sean objetos de antigüedades.

Estos son siempre propiedad de la Academia, Sociedad ó 
Comisión que los posea con legítimo título, debiendo partir de 
este principio cuantas invitaciones ó gestiones sugiera á V. S. su 
celo por el exacto cumplimiento de esta orden.

2.a Directamente por sí, ó delegando al efecto á la Comisión 
de Monumentos históricos ó á la persona que, según los casos, 
mejor convenga, cuidará V. S de que iguales invitaciones se 
dirijan á los particulares que posean colecciones arqueológicas 
más ó menos numerosas ó cualquier objeto interesante bajo el 
punto de vista de la historia ó del arte antiguo.

3 .a Empleará V. S. los recursos de su autoridad moral y 
prestigio en la provincia para evitar la exportación de todo ob
jeto arqueológico útil para la historia nacional ó para la de las 
localidades respectivas. Estimulará V. S. en este punto el amor 
pátrio de sus administrados, sentimiento nunca sordo á la voz 
de uryi Autoridad inteligente y discreta; y en último caso, pro
pondrá V. S. á los interesados la venta del objeto ú objetos 
amenazados de exportación al extranjero, dando cuenta á este 
Ministerio para la resolución conveniente.

4/ Para obtener el mayor fruto que sea posible en beneficio 
de los estudios arqueológicos, y salvar, recoger y conservar el 
mayor número de objetos, se pondrá V. S. de acuerdo con el 
Rector del distrito universitario, con el D'rector del Instituto de 
segunda enseñanza y con el Ingeniero Jefe de la provincia, á 
quienes incumbe cooperar á los fines de esta circular.

De la bondad é ilustración notoria del Rdo. Obispo de la 
Diócesis es de esperar que á ruego de V. S. facilite asimismo 
cualquier objeto sin uso ú aplicación, meramente artístico y con 
carácter de antigüedad, que exista en las iglesias, á cuya sombra 
en otros siglos tanta prosperidad alcanzaron las artes españolas.

5 .a Cada dos meses remitirá V. S. á este Ministerio una nota 
especificada de cuanto se haya gestionado y conseguido en esa 
provincia, así en favor del aumento del Museo nacional como 
en favor de la instalación y fomento de los Museos ó coleccio
nes provinciales y municipales, que no menos han de merecer 
la consideración de V. S. en bien de la historia local y delacul- 
turadelpaís.

Formado que esté el catálogo de las colecciones del Mu
seo Arqueológico nacional, se publicarán las bases para los 
cambios ó permutas con los Museos provinciales ó locales.

6.a El Gobierno de S. M. mirará como un servicio especial 
y digno de premio todo el que se preste en favor del enriqueci
miento de los Museos de antigüedades y colecciones arqueoló
gicas; y será para este Ministerio muy grato deber el inclinar el 
ánimo de S. M. á galardonar con honrosas distinciones á los par
ticulares cuya generosidad sobresalga en contribuir por dona
tivo, depósito ó cesión levemente onerosa, al lustre y aumento 
de los Museos de antigüedades, en cuyas salas ó departamentos 
se harán constar siempre en un tarjetón expuesto al público

el nombre y apellido de las personas que hayan donado ó ce
dido en depósito, durante su voluntad, algún objeto.

Los objetos depositados serán devueltos inmediatamente, sin 
otra formalidad que presentar sus dueños al Director del Museo 
•el resguardo que por el mismo se les librára en el acto del de
pósito.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y pun
tual cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
6 de Noviembre de 1867.

ORO VIO.
Sr. Gobernador de la provincia de......

Puertos.
• Excmo. Sr.: Acordada la enajenación en pública subasta 

del vapor Porvenir, y suprimida en el presupuesto vigente la 
partida que se incluia en los anteriores para cubrir el déficit 
que resultaba entre el producto de los remolques dados por di
cho vapor en el puerto de Santander y los gastos de personal 
y material que ocasiona su sostenimiento; S. M. la R e i

n a  (Q_. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido ábien mandar que se suprima el mencionado 
servicio, cesando en su consecuencia el personal de la tripu
lación en el desempeño de su cometido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
3 i de Octubre de 1867.

ORO V IO .

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

R E A L  Ó R D E N .

Excmo. Sr.: En vista de las razones expuestas por V. E. en 
su carta número 791, de 12 de Agosto último, y en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 65 del reglamento de 18 de Junio an
terior, la R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la planti
lla de los Registradores de esclavos de esa isla, que se compon
drá de dos Registradores, Oficiales segundos de Administración, 
para los departamentos de Ponce y Mayagüez, con el sueldo 
anual de 2.400 escudos, 1.200 en concepto de sueldo y 1.200 de 
sobresueldo; tres id., Oficiales terceros, para los departamentos 
de Guayama, Humacao y la capital, con el sueldo de 2.000 es
cudos, 1.000 en concepto de sueldo y 1.000 de sobresueldo; dos 
idem, Oficiales cuartos, para los departamentos de Aguadilla y 
Arecibo, con 1.600 escudos, 800 en concepto de sueldo y otros 
800 de sobresueldo; señalándoles al propio tiempo para gastos 
de escritorio las gratificaciones de 3oo escudos anuales á los de 
Ponce y Mayagüez, 25o á los de Guayama, Humacao y la ca
pital, y 200 á los de Aguadilla y Arecibo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 
de Octubre de 1867.

M ARFO RI.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico.

E l Gobernador superior civil de Puerto-Rico participa con fecha 26 de 
Octubre último, por la via de Southampton, que no ocurre novedad en 
la isla.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 14 de Octubre de 1867, en los 
autos que en el Juzgado de primera instancia de Ayora y en la
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Sala segunda de la R eal A udien cia  de Valencia ha seguido D on 
Francisco Bolinches c o n D . L orenzo A lonso, sobre pertenencia 
de cierto terreno; los cuales penden ante Nos en virtud del re
curso de casación interpuesto por el dem andado contra la sen
tencia que en 14 de M arzo de este ano dictó la referida Sala:

R esultando que por escritura pública de 24 de O ctubre de 
1718 el clero de la iglesia parroquial de A y o ra  vendió á D . F ra n 
cisco A lon so una heredad llam ada el M artinejo, en el térm ino 
de dicha villa  y  partida de la Sierra, con casa, corral, huerta y  
tierras campas de 10 cahizadas, que lindaba cón tierras d é la  
heredad de L a Marta, con tierras de la heredad del Boronat, con 
el barranco del A g u a  y  m onte de C u eva  llana, cam ino en 

medio:
Resultando q u e D . M árcos A lon so, poseedor de la capellanía 

del hospital de A yo ra , por escritura de 3o de N oviem bre de 1760 
cedió en favor de dicha capellanía y  vendió y  dio á censo al re
dim ir y  quitar á D. L u is V illa fo n t y  á quien su derecho repre
sentase la heredad llam ada de la Gedrea , y  por otro nom bre 
de M iaga, sita en la partida de la Sierra, térm ino de la pro
pia villa, que se com ponía  de casa, era, co rra l, pozo y  fuen
te , en e l rin cón  de G arijo  , y  14 cahizadas de tierra sem
bradura, poco m ás ó ménos , que lindaban por el Norte con 
tierras de la heredad de L a  M arta, otras del R in cón  del M oro, 
pedriza y  lom azo en m edio, y  subiendo dicho lom azo hasta lo 
más alto, y  desde a llí aguas vertientes á donde se juntaban los 
tres cam inos, el que venia del collado del M artinejo, el otro 
que venia de la casica de R ovira, y  el otro que partía para la 
heredad de B enito, y  por la fuente de la Gedrea, siguiendo 
dicho carril, hasta las tierras de la heredad de la casa de. R ovira 
y  R incón de Franco; por P oniente con m ontes y  tam bién con 
tierras de la casica de R o v ira , esto es, por lo alto; por M ediodía 
con tierras de la heredad de la casa de B enito: y  por L evan te con 
tierras de L a M arta, ram bla en medio; advirtiendo que la hoya 
que llam aban de la Gedrea, desde el carril abajo quedaba por del 
vendedor, y  del carril arriba del comprador:

Resultando que Doña Joaquina A lon so, viuda de D. Joa
quín  F v u iz , á quien D. L uis V illa fo n t habia vendido la heredad 
llam ada de la Gedrea y  por otro nom bre de M iaga, que adquirió 
de D Márcos A lon so por la citada escritura de 3o de N oviem bre 
de 1760, expresó en escritura de 7 de O ctubre de 1783 que dicha 
heredad le habia sido adjudicada en la partición de bienes 
de su esposo, deslindándola en los mism os térm inos que contie
ne la del año 1760, y  reconoció que la propia heredad y  sus 
tierras estaban sujetas al censo de 106 libras de principal á favor 
de la capellanía del hospital de A yo ra , á quien pagaría la pen
sión anual correspondiente en cada año:

R esultando que por otra escritura de 1 5 de E nero de 1796 la 
m ism a D oña Joaquina A lonso hizo donación á D . D om ingo 
A lon so de dos heredades sitas en el térm ino de A yora, la una 
llam ada la casa de Benito M arti, en la partida de la' Sierra, con 
los linderos que se expresan, y  la otra denom inada de A liaga , en 
el m ism o térm ino y  partida, con su casa y  corral de ganado 
com prensiva de 29 cahizadas de tierra, 1 5 de ellas establecim iento 
y  14 que 110 lo eran, lindantes las prim eras por Levante con la 
heredad de los H orquines, por el Norte con tierras de Francisco 
Alonso y  ram bla de L a  M arta, por M ediodía con tierras esta
blecidas á Isidro G iran t y  tierras de la P in illa , y  por Poniente 
con el abrevador del M artinejo y  tierras del B oronat, con el de
recho de pagar el luism o á S. M. de un sueldo por cahizada; 
y  las restantes 14 cahizadas lindaban por N orte con tierras de 
la  heredad de La Marta apeladas al R in có n  del M oro, pedriza 
y  lom azo en medio, y  subiendo dicho lom azo hasta lo más alto, 
y  desde allí aguas vertientes á donde se juntaban los tres cam i
nos, el que venia del collado del M artinejo, el que venia de la 
casica de R ovira, y  el otro el que partia para la heredad de B e
nito, y  por la fuente de Gedrea siguiendo dicho carril hasta las 
tierrao de la heredad de la casa de R ovira y R in cón  de Franco;

por Poniente con vmontes y  con tierras de la casa de R ovira, 
esto es, por lo alto; por el M ediodía con tierras de la heredad de 
ía casa de Benito; y  por Levante con tierras de L a M arta, ram bla 
en medio:

Resultando que por escritura de 2a de A b ril de 1861 los tes
tam entarios de D . Pascual M aría A lonso, para cum plir lo que 
este dispuso en su testamento, vendieron á D. Fran cisco B o lin 
ches en precio de 42.000 rs. las dos heredades contiguas con sus 
casas de cam po, una de las cuales se hallaba derruida, tituladas 
casa de B enito y  casa de A lia ga , situadas en el térm ino de A y o 
ra, partida de la Sierra, las cuales form aban una sola pieza 
com prensiva de 44 cahizadas, poco más ó ménos, de tierra de 
sem bradura, ó las que hubiere, lindantes por Saliente y  M ediodía 
con la heredad titulada de los H orquines, por Poniente con 
tierras del M artinejo y  por N orte con la heredad titulada La 
Marta; hallándose i 5 cahizadas de la tierra que constituía la 
heredad titulada de A lia ga  sujetas al dom inio directo de S. M. 
con censo eníitéutico de qq5 rs. de capital y  11 rs. y  24 mrs. de 
pensión, y  la otra parte de tierra y  toda la demás que com pren
dían dichas dos heredades, libres de carga y  gravám en:

Resultando que D . Francisco B olinches, con presentación 
de la escritura que acaba de referirse, prom ovió expediente de 
deslinde y  am ojonam iento, que tuvo principio en 14 de D iciem 
bre de 1861 con citación de los dueños de las heredades colin 
dantes, y  en el que se sobreseyó porque al llegar al sitio en don
de se encontraba la propiedad de D. Lorenzo A lon so  m anifestó 
este que la linde partia para el aire de Poniente á buscar el p u n 
tal más alto del m onte y  desde allí á la izquierda, con lo que no 
se conform ó B olinches:

R esultando que en su virtud dicho D . Francisco B olinches 
entabló dem anda en 23 de Enero de 1802 solicitando que se de
clarase que el terreno com prendido dentro de los lindes que ex
presaba la escritura de donación otorgada en 3o de Enero de 
1796 por Doña Joaquina A lon so á favor de D. D om ingo A lonso 
por los puntos de La Marta y  M artinejo, en que D. Lorenzo 
Alon so creía tener algún  derecho, correspondia á la heredad de 
la casa de A lia ga , y  no a la s labores de D . Lorenzo; para lo cuaj 
alegó que se lo habia com prado á los albaceas de D. Pascual, los 
cuales tenían facultad de vender, y  que la com pra-venta es uno 
de los títulos legítim os de adquirir el dom inio de las cosas:

Resultando que después de haber manifestado B olinches en 
unas diligencias los lím ites de la casa de A lia ga  según su juicio, 
y  D. L orenzo A lon so los de la labor titulada La Marta confor
me á su opinión, con testó  este á la dem anda pidiendo que 110 se 
diera lugar á ella y  se declarase que los lindes del heredam iento 
de A lia ga  respecto de La M arta, ó los de esta respecto de aque
lla, eran los que se detallaban en la escritura otorgada por Doña 
Joaquina A lon so en 7 de O ctubre de 1783 y  en la de venta que 
hizo D . Márcos A lon so á D . Luis V illafon t en 3o de N oviem bre 
de 1760, y  no los marcados por D . Francisco Bolinches, y  que 
dicha labor de A lia ga  no lindaba con el M artinejo, al ménos 
por el punto señalado por el dem andante; y  solicitando además 
por m útua reconvención que se resolviera que le pertenecía el 
terreno com prendido entre los lindes señalados por B olinches y  
por él, y  que la venta de las heredades de A lia ga  y  B enito que los 
albaceas de D . Pascual M aría A lon so habían hecho á favor del 
actor era nula, por lo  ménos en cuanto á las tierrras de estable- 
blecim iento, caso de tenerlas según se su p on ía,y  se condenara 
en costas á B olinches:

R esultando que en apoyo de esta solicitud alegó D. L orenzo 
A lon so, que D . L uis V illafon t, al com prar á D. Márcos A lon so 
la casa de A lia ga , solam ente adquirió dom inio sobre el terreno 
com prendido dentro dolos lindes que detallaba la escritura de 7 
de O ctubre de 1783 , y  no sobre la hoya de la Gedrea. que es
taba fuera de ellos, y  se la reservó el vendedor: que á D oña Joa
quina A lon so le fué adjudicada la dicha casa de A lia g a  con el 
terreno y  lindes, que la com pró V illafont, esto es, con 14 cahi-
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zadas sin establecimiento y  sin la hoya de la Gedrea, y  . como 
nadie puede trasferir á otro más derecho que el que tiene, Don 
Domingo María Alonso solo adquirió por la donación el domi
nio sobre las 14 cahizadas: que el enfiteuta no puede vender la 
casa sin licencia del dueño directo, ni los albaceas enajenar los 
bienes del difunto sin pública subasta, y  por haber faltado lo 
uno y lo otro era nula la venta que se hizo á favor de Bolin- 
ches: que aun suponiendo que el terreno en cuestión hubiera 
pertenecido á la casa de Aliaga, le habria adquirido por pres
cripción, porque él y  sus antecesores en el vínculo de La Marta 
le habian poseido por más de 3o años; y  que el actor merecía las 
costas por haber pedido más de lo que se le debía, pues en nin
gún caso le podia corresponder la hoya de la Gedrea que se re
servó para sí D. Márcos Alonso en la venta que hizo á Villa- 
font y  por haber obrado con malicia y  temeridad;

Resultando que puestos los escritos de réplica y dúplica, en 
los que insistieron las partes en sus solicitudes, pidiendo el ac
tor que se declarase que el terreno comprendido dentro de los 
límites por él expresados en la diligencia de 5 Junio de 1862 
pertenecía á la heredad de Aliaga, y no á La Marta y  el Marti- 
nejo, se recibió el pleito á prueba, y  que dentro de su término 
se practicaron las que articularon uno y  otro litigante, habién
dose compulsado á instancia del actor una escritura otorgada en 
2 de Febrero de 1768 por el Administrador de los derechos del 
Real Patrimonio de la villa de Ayora, en la que dio á censo en- 
fitéutico á D. Luis Villafont, con la pensión de 5 sueldos mone
da valenciana, 15 cahizadas de tierra en la partida de la heredad 
d éla  Gedrea, en distintos pedazos que lindaban por Levante con 
heredad délos Horquines, por Norte con tierras de D. Francisco 
Alonso y  rambla de La Marta, por Mediodía con tierras estable
cidas á Isidro Girant y  tierras de la Pinilla, y por Poniente con 
abrevadero del Martinejo y tierras del Boronat:

Resultando que por auto para mejor proveer mandó el Juez 
que se trajeran al pleito las escrituras primordiales de la perte
nencia de las casas de Benito, Aliaga y Marta, lo que no cum
plieron las partes, exponiendo la de D. Lorenzo Alonso que si 
las tuvieran las habrían presentado á su debido tiempo; y  des
pués, en i 3 de Marzo de iS 6 3 , dicho Juez dictó sentencia en la 
que declaró qne el terreno comprendido dentro de los lindes 
marcados por las escrituras de 23 de Abril de 1861, 3o de No
viembre de 17Ó0, y  2 de Febrero de 1768 correspondía á la la
bor de Aliaga y tierras del establecimiento, y  en su virtud mandó 
que se ñjaran mojones ó señales divisorias desde la lista coloca
da en el collado del Martinejo, tomando el camino que con. 
duce á la casa de Benito que está á su frente, hasta llegar al ex
tremo del cañadizo de los Alonsos, oblicuando á la izquierda línea 
recta á laque está colocada encima del barranco de los Tollos, 
fijándose las demás desde esta última, á las que se hallan en el 
Rincón del Moro y rambla de La Marta, y  por la derecha desde 
dicho collado del Martinejo, en cuyo punto está la fuente ó 
abrevadero de dicho nombre, dejando este á su derecha, subirían 
en línea curva á buscar las tierras del Boronat y  por el linde de 
estas á las del Rincón de Franco y las de Rovira; y  no hizo es
pecial condenación de costas:

Resultando que admitida la apelación que interpusieron 
ámbas partes, se sustanció en la Sala segunda de la Real Audien
cia de Valencia, la cual mandó para mejor proveer que por pe
ritos se formase un plano de las heredades Aliaga, Marta y  de
más, señalando sus límites y  el trozo de terreno que se disputa; 
y  así se hizo, habiendo manifestado el perito tercero en discordia 
que el terreno marcado en el plano como litigioso estaba á su 
parecer comprendido en las labores que la testamentaría de Don 
Pascual María Alonso vendió á D. Francisco Boünches por la 
escritura de 2 3 de Abril de 1861, ó lo que era lo mismo, que la 
línea divisoria que separaba la. labor Gedrea, Benito y  Aliaga, 
perteneciente á Bolinches, de la labor de La Marta, propia de

Alonso, estaba limitada por los puntos que expresa y  se señalan 
en el plano:

Resultando que en 14 de Marzo de este año la referida Sala 
dictó sentencia confirmando con costas la apelada y declarando 
que cualquiera dificultad que en su ejecución pueda ocurrir de
be ser resuelta ateniéndose al croquis, ó sea que el terreno de
mandado en él y  por los puntos A , B , C, D, E, F , G, N, /,
L , /, está comprendido en las labores que los albaceas de Don 
Pascual María Alonso vendieron á D. Francisco Bolinches por 
la citada escritura de 23 de Abril de 1861:

Y  resultando que contra este fallo interpuso Alonso recurso 
de casación, porque en su concepto infringe, entre otras leyes, la 
i 3 , tít. 33 , Partida 7.*, en su regla i 3 , por cuanto se conceden á 
D.jDom ingo Alonso, ó sea sus derivantes causa, más derechos que 
los que le pudo trasmitir y  trasmitió Doña Joaquina Alonso, 
toda vez que en los lindes fijados en el fallo se incluye la parte 
de terreno denominado hoya de la Gedrea como perteneciente 
á la heredad de Aliaga y  Doña Joaquina no tuvo esta parte, 
porque tampoco la tuvo su m arido, por habérsela reservado 
D. Márcos Alonso que le vendió la heredad, según se decía en 
la escritura de 3o de Noviembre de 1760:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Hilario de Igón:
Considerando que al estimar la ejecutoria las pretensiones 

de D. Francisco Bolinches se ha fundado en las pruebas jpracti- 
das en el pleito, apreciándolas en uso de sus' atribuciones, sin 
que contra la apreciación se haya citado como infringida ley 
ni doctrina legal admitida por la jurisprudencia de los Tribu
nales, y  por consiguiente no ha podido infringir la regla 12, * 
título 34, Partida 7 .a citada aunque con diferente número, en el 
recurso, por la cual se establece el principio de que nadie puede 
trasmitir á otro lo que no es suyo;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por D. Lorenzo Alonso, á 
quien condenamos en las costas y  á la pérdida de los 4.000 rs. 
depositados, que se distribuirán en la forma prevenida por la ley; 
y devuélvanse los autos á la Real Audiencia de Valencia con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. —  Gabriel Ceruelo de Velasco. = José María C áceres.—  
Valentín Garralda.— Francisco María de Castilla. = H iiario  de 
Igón.= José María H aro.= Joaquin  Jaumar.

Publicación.— Leida y  publicada fue la sentencia anterior por 
el Excmo. é lim o. Sr. D. Hilario Igón, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sec_ 
cion primera de la Sala primera del mismo, el dia de hoy, de 
que certifico como Secretario de S. M. y  su Escribano de C á
mara.

Madrid 14 de Octubre de i867.= D ionisio  Antonio de Puga-

En la villa y  corte de Madrid, á 14 de Octubre de 1867, en 
los autos que en el Juzgado de primera instancia de O lot y  en 
la Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona ha seguido 
Juan Masó, y  por su muerte su hijo y heredero Cárlos, con José 
Masó sobre dimisión de bienes; los cuales penden ante' Nos en 
virtud del recurso de casación interpuesto por el demandante 
contra la sentencia que en 20 de Noviembre de 1866 dictó la 
referida Sala:

Resultando que Miguel Costabella en su testamento otorga- 
, do en 18 de Diciembre de 1800 nombró heredero universal á su 

hijo Pascual, si el dia de su muerte vivia  y  quería ser su here
dero; y  él premuerto, á sus hijos legítimos y  naturales en el 
modo que los hubiere instituido; y  no instituyéndolos, el uno 
después del otro, de grado en grado, prefiriendo los mayores á 
los menores y  los varones á las hembras, guardándose siempre



GACETA DE MADRID. — 8 — MIÉRCOLES 13  NOVIEMBRE.

entre ellos el derecho y  orden de primogenitura: que para el j 
caso de que al tiempo de su muerte no viviera dicho su hijo, ó j 
viviendo no fuera heredero, ó siéndolo, pero muriese sin hijos ! 
legítimos, ó con ellos, ninguno de los cuales llegara á la edad ■ 
de testar, sustituyó y nombró heredero á su otro hijo Juan y á ; 
sus hijos en igual forma que habia dicho respecto del Pascual j 
y  los suyos: que ademas determinó que si el Juan moria, ó no j 
era su heredero, ó siéndolo, faltaba sin dejar hijos legítimos que 
llegaran á la edad de testar, fuese heredero su otro hijo Miguel 
y  sus hijos en la misma forma: que para idénticos casos de no 
vivir el Miguel cuando él muriese, ó no ser su heredero, ó serlo 
y  morir sin hijos legítimos que llegaran á la edad de hacer tes
tamento, nombró herederos á los otros hijos varones que tu
viera y á los hijos de estos, y no teniéndolos, á los hijos é hijas 
de Ursula Masó su hija, no todos juntos, sino unos después de 
otros, de grado en grado, precediendo los mayores á los meno
res y los varones á las hembras, guardando el orden y derecho 
de primogenitura, si en el dia de su muerte vivian y querian 
ser sus herederos; y ellos premuertos, á sus hijos legítimos y 
naturales en el modo que los instituyeran; y no instituyéndolos, 
al uno después del otro, de grado en grado, prefiriendo los ma
yores á los menores y los varones á las hembras y guardándose 
el orden de primogenitura; con otros posteriores llamamientos: 

Resultando que en 2 de Octubre de 181 1  falleció Miguel 
Costabella, y en 21 de Enero de 1848 su hijo Pascual, siendo 
soltero: que en i.° de Noviembre de 1858 murió en igual estado 
Juan Costabella, habiendo fallecido ántes que este su hermano 
Miguel, su hermana Ursula y cinco hijos de esta llamados Pas
cual, Miguel, Juan, Petronila y Ana Masó:

Resultando que el hijo primogénito de la Ursula , Pascual 
Masó, que habia muerto en 17 de Octubre de i 8q3 , tuvo siete 
hijos de su mujer María Mahola, á saber: Pedro Masó, casado 
con Mónica Bafllé, que murió en 11  de Junio de i 832 dejando 
un hijo llamado José, nacido en 23 de Enero del mismo año; 
Jerónimo, que falleció en 9 de Setiembre de 18 36; Domingo y f 
Ramón, que murieron en el año de 1848, y Juan, Já im ey  Bue
naventura Masó:

Resultando de una certificación expedida por el Registrador 
de la Propiedad de la villa de Olot y su partido judicial, y  cote
jada con su original en el término de prueba, que en 6 de Agos
to de 1827 se otorgó escritura de capitulaciones con motivo del 
matrimonio que iban á contraer Pedro Masó y Mónica Batllé, y 
en ella los padres del Pedro le hicieron heredamiento de todos 
sus bienes para después de la muerte, reservándose el usufruc
to, la facultad de dotar á los demás hijos y 5oo libras cada uno 
para poder testar:

Resultando que el Pedro Masó por su testamento otorgado - 
en 22 de Agosto de 1 83 1 nombró usufructuaria de sus bienes 
á su mujer é instituyó herederos á sus hijos varones, no á to
dos juntos, sino al uno después del otro, de grado en grado, 
guardando el orden de primogenitura:

Resultando que en 1 5 de Noviembre de 1858 José Masó pi
dió en el Juzgado de Olot que se le diera la posesión de los bie
nes de la herencia de Miguel Costabella, presentando con su es
crito el testamento de este y las partidas sacramentales necesarias 
para justificar su parentesco y  las defunciones del Miguel, de 
sus hijos Pascual, Juan, Miguel y Ursula y del hijo y  nieto de 
esta Pascual y Pedro Masó: que por auto del dia 18 se le mandó 
dar la posesión, sin perjuicio de tercero; y  que habiéndosele 
dado en el 23, se publicó por edictos y  en el Boletín, y  como 
nadie compareciese á impugnarla se le amparó en ella por provi
dencia de 2 5 de Febrero de 18D9:

Resultando que posteriormente, en 17  de Febrero de 1862, 
Juan  Masó entabló demanda pidiendo que se condenase al José 
á dimitir los bienes que poseia Juan Costabella al tiempp de su 
fallecimiento procedentes de su padre Miguel, con los frutos 
producidos y podidos producir desde la muerte de aquel, in

demnización de perjuicios y costas; fundándose en que el José 
no habia podido adquirir los bienes ni por llamamiento del Mi
guel Costabella, pues este llamó á los hijos y nietos de la Ursu
la, pero no á los biznietos como él era; ni por sucesión á su pa
dre y abuelo, en atención á que como estos murieron ántes que 
Juan  Costabella, ningún derecho habian adquirido ni podido 
trasmitirle; y en que él, como nieto de la Ursula, era la persona 
á quien correspondían dichos bienes y sus frutos:

Resultando que José Masó pidió que se le absolviera de la 
demanda y se impusiera al actor perpétuo silencio, las costas 
y el abono de daños y perjuicios, alegando que tan lo su pa
dre como su abuelo habian muerto después que Miguel Cos
tabella, y por ello adquirieron derecho á la herencia de este bajo 
la condición, que se habia verificado, de que los tres llamados 
en primer lugar, Pascual, Juan y Miguel Costabella, murieron 
sin hijos, quedando destruidas las demás sustituciones : que 
aquel derecho se le habia trasferido en atención á que su abue
lo nombró heredero á su padre, y este á él: que en la palabra 
hijos se comprenden todos los descendientes; y por tanto esta
ban llamados, no solo los hijos y nietos de la Ursula, sino los 
biznietos y demás: y que bien examinada la disposición testa
mentaria del D. Miguel se percibía que la voluntad de este 
fué que se observara la preferencia de grado y que hasta ex
tinguirse una línea no entrara otra, por lo que existiendo la 
del primogénito del Pascual, Pedro Masó, no podia ser atendida 
la de Juan Masó:

Resultando que puestos los escritos de réplica y duplica, 
comparecido por muerte del Juan su hijo Cárlos, y hechas las 
pruebas que articularon las partes, el Juez de primera instan
cia, con fecha 3 de Mayo de 1865 , dictó sentencia que confirmó 
la Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona por la suya 
de 20 de Noviembre de 1866, absolviendo á José Masó de la de
manda interpuesta por Juan  Masó y continuada por su hijo 
Cárlos, é imponiendo á este perpétuo silencio, sin hacer expresa 
condenación de costas:

Y  resultando que contra este fallo interpuso Cárlos Masó re
curso de casación, porque en su concepto infringe:

1.° La ley única, tít. i . f  libro 6.°, vol. i.° de las Constitu
ciones municipales; la 5 .a, tít. 33 , Partida 7 .a, y las doctrinas de 
jurisprudencia sancionadas por este Tribunal Supremo en sen
tencias de 28 de Enero de 1862, 14 de Mayo, 28 de Junio y 10 
de Diciembre de 1864, 20 de Enero, 17 de Marzo, 21 de Abril 
y  3 y 26 de Mayo de 1 865 y otras, de que «la voluntad del tes
tador es la ley á que han de ajustarse los fallos de los Tribuna
les en materia de sucesiones testamentarias;» «que las palabras 
del testador deben ser entendidas así como ellas suenan;» «que 
dicha voluntad clara y explícitamente consignada debe cum
plirse sin suplirla ni ampliarla;» y «que la sentencia que no es 
conforme con estas reglas es nula,» pues el fallo dictado en es
tos autos no estaba arreglado á lo determinado por Miguel Cos
tabella en su testamento.

2.* La voluntad del testador Miguel Costabella; la ley 81 
Digesto de adquirenda vel omittenda hoeredítate; la 9.a Digesto 
de suis et legitimis hoeredibus, y otras varias que disponen que 
el sustituto que fallece ántes de poder adir no trasmite sus de
rechos al heredero; los principios de derecho sancionados por 
este Tribunal en varias sentencias, entre ellas las de 10 de Di
ciembre de 1864 y 6 de Febrero de 1 865 , de que «el sucesor, para 
adquirir derecho, ha de ser capaz al tiempo de abrirse la suce
sión,» y que «nádie puede trasmitir lo que no tiene ó no ha ad
quirido;» por cuanto se consideraba en el fallo que por ser el 
demandado primogénito instituido por su padre, y este por el 
suyo, queda subrogado en los derechos de ámbos y lo tiene 
preferente al Juan.

3 .° E l párrafo primero, Inst. de donationibus; el art. 281 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y  la ley 2.a, tít. 16, libro 10 
de la Novísima Recopilación; porque se reconoeia que Pedro
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Masó habia sido instituido heredero por Pascual Masó, siendo 
así que no se habian presentado las capitulaciones matrimonia
les en que se decia hecha la institución, ni menos se habian 
cotejado con sus originales, sino únicamente una certificación 
de un asiento incompleto de ellas de la Contaduría de Hipote
cas, de la que solo se deducía una donación mortis causa, que 
habria caducado por la premoriencia del donatario, sin haberse 
justificado la pérdida del protocolo y  del original de las capitu
laciones.

4 .0 La voluntad del testador Miguel Costabella y  la doctri
na de las leyes 84, 201 y  220 Digesto de verborum signifíca- 
tione, que combinadas con la de la 6.a Digesto de testamentaria 
tutela, de la 69 Digesto de legatis tertio, y el párrafo quinto 
Inst. qui testamento tutores dari possunt, han producido la in
terpretación que forma doctrina entre los expositores de derecho, 
de que solo se entienden llamados bajo el nombre de hijos los 
descendientes de todos grados del testador, cuando ha sido esta 
su voluntad; pues que el fallo consideraba llamados bajo el 
nombre de hijos á todos los descendientes, y. esta no fué la vo
luntad del Miguel.

5.° La misma voluntad del testador, aun dada semejante 
inteligencia á la palabra hijos; porque no se atendia á la prefe
rencia de grado que concurría en el demandante.

Y  6.a La voluntad del testador, única regla atendible en las 
sucesiones testamentarias, cuando está clara y  explícitamente 
manifestada á tenor de la ley 5.*, tít. 33, Partida 7/, y  doctrinas 
de jurisprudencia sancionadas por este Supremo Tribunal án- 
tes referidas; la ley 81 Digesto de adquirenda vel omittenda hoe- 
reditate\ la 9/ Digesto de suis et legitim is hoeredibus, y las de
más que disponen que el sustituto que fallece ántes de poder 
adir, no trasmite sus derechos al heredero; y los principios «el 
sucesor, para adquirir derecho, ha de ser capaz al tiempo de 
abrirse la sucesión;» «nadie puede trasmitir lo que no ha adqui
rido;» «cuando los testadores imponen á los sustitutos la con
dición de que quieran ser sus herederos, nada adquieren ni 
trasmiten si fallecen ántes de abrirse la sucesión;» todo esto en 
cuanto la sentencia hubiese aplicado al pleito actual, en que se 
trata de una sucesión testamentaria, la regla que en el conside
rando 4.* declaraba serlo de la legítima, ó sea que cuando 
la persona á quien la ley  llama para suceder ha muerto sin 
haber aceptado la herencia, le representan sus descendientes in
mediatos, poniéndose en su lugar, grado y  derecho;

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coisa y  
Pando:

Considerando que Miguel Costabella en el testamento que 
otorgó en 18 de Diciembre de 1800, después de haber instituido 
heredero á su hijo primogénito y llamado por órden sucesivo y  
con iguales condiciones á Otros dos directa y  nominalmente, or
denó, para el caso en que falleciesen sin descendientes, que fue” 
sen sus herederos universales los hijos é hijas de Ursula Masó 
y  Goday su hija, y  estos premuertos, sus hijos legítimos y  natu
rales, prefiriendo los varones á las hembras y  guardando siem 
pre el órden de primogenitura:

Considerando que por efecto de dicha disposición, al falleci
miento sin hijos de Pascual Costabella y de sus hermanos Juan 
y  Miguel, adquirieron un derecho indisputable á la sucesión 
de sus bienes los hijos de la Ursula, y  por la premoriencia de 
estos sus hijos legítimos:

Considerando que bajo la denominación de hijos se entien
den comprendidos los nietos y demás descendientes, según lo 
dispuesto en las leyes 84, 201 y  220 D ig. de verb. sig. y  la 
doctrina establecida por este Supremo Tribunal:

Considerando que el demandado, por el doble concepto "de 
primogénito c instituido, se halla subrogado en todos los dere
chos de su padre,^instituido á la vez y  primogénito de Pascual

hijo mayor de la Ursula, y  que esta circunstancia le da un de
recho preferente á la sucesión:

Considerando que al interpretar la Sala sentenciadora las 
palabras del testador, absolviendo de la demanda al demandado, 
no ha infringido la voluntad de aquel, y  por consiguiente, tam
poco las leyes y doctrinas citadas en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lu
gar al interpuesto por D. Cárlos Masó, á quien condenamos 
en las costas y  á la pérdida de los 4.000 rs. por que prestó 
caución, y  que pagará cuando mejore de fortuna, distribuyén
dose entonces en la forma prevenida por la ley: y devuélvanse 
los autos á la Real Audiencia de Barcelona con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y  fir
mamos. =  Gabriel Ceruelo de V elasco.— Ventura de Coisa y 
Pando. =  José María Cáceres. = Valentín. Garralda. =  Hilario 
de lgón. =  José María Haro. =  Joaquín Jaumar.

Publicación.=Leida y  publicada fué la sentencia anterior 
por el lim o. Sr. D. Ventura de Coisa y  Pando, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando audiencia 
pública en la Sección primera de la Sala primera del mismo, el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario de S. M. y  su Es
cribano de Cámara.

Madrid 14 de Octubre de 1867. =  Dionisio Antonio de 
Puga.

D IR ECCIO N  G E N E R A L D E O B R A S PÚ B LIC A S.

Carreteras del Estado.
Esta Dirección general ha resuelto quede sin efecto la subasta de las obras 

del trozo tercero de la carretera de segundo órden de Búrgos á Logroño, 
anunciada para el dia 6 del próximo mes de Diciembre.

Lo que comunico á V . S . para su conocimiento y  demás efectos.
Dios guarde á V . S .  muchos años. Madrid 11 de Noviembre de 18 6 7.—  

El Director general, Agustin de Perales. = S r .  Gobernador de la provincia de 
Búrgos.

ANUNCIOS OFICIALES.

D IR ECCIO N  G E N E R A L DE IN ST R U C C IO N  PÚ BLICA.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, se proveerá por 
concurso entre los Ayudantes que lo soliciten y  se hallen en aptitud legal una 

plaza de Oficial de tercer grado del cuerpo facultativo de Bibliotecarios ar
chiveros y  anticuarios con destino á la Biblioteca de Valladolid.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Dirección general en el 
término de 3o dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Madrid 9 de Noviembre de 1867. = E 1 Director general, Severo Catalina.

JU N TA C O N S U L T IV A  DE LA  A R M A D A .

En virtud de Real órden de 6 del actual se saca nuevamente á pública su
basta el suministro de 2 . 520 látas de carne de vaca conservada en su propio 
caldo y  1.800 de col y repollo con patatas al natural, bajo el pliego de condi
ciones y  modelo de proposición que se halla inserto en la G a c e t a  oficial del 
dia ro de Setiembre último; y  para el remate que ha de tener lugar sim ul
táneamente ante esta corporación, establecida en el piso bajo del edificio que 
ocupa el Ministerio de Marina, y  ante las Juntas económicas de los Departa
mentos de Ferrol y  Cartagena y  Comandancias de Marina de Gijon, San Se
bastian, Mallorca y  Bilbao, se ha señalado el dia 12 de Diciembre próximo, á 
a una de la tarde, y  se advierte que además se hallarán de manifiesto en las 

Secretarías de dichas Juntas copias delreferido pliego de condiciones y  de cuan
to tenga relación con la indicada subasta, para inteligencia de las personas que 
quieran interesarse en la misma.

Madrid 12 de Noviembre de i8 6 7.= :E strada.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A .

E s t a d o  que demuestra la recaudación obtenida en las Administraciones y  Colecturías de Rentas de la isla de Puerto-Rico du
rante el mes de Julio del corriente ano. Se publica en la G a c e t a  con arreglo d lo dispuesto en el art. 4.0 del R ea l de
creto de 11  de A b ril de 1 8 65 .

1 S 6 6  á l $ 6 9 á  l S 6 S
RESÚMEN POR C A PÍTU L O S. .    ~ ^

Escudos milésimas. Escudos milésimas. Escudos milésimas. Escudos milésimas. 

sección p r im era .— Contribuciones é impuestos.

1 .  Contribución territorial é im puesto sobre la propiedad  5 8 .6 79 ,22 0  »
2. Im puestos por conceptos especiales...............................................  6 .18 9 ,355  • 5 .18 2 ,3 7 0

Adic. Ejercicios cerrados.............................................................................. ..  » 5 .7 7 8 ,8 7 7
— ------------------------6 4 . 8 6 8 , 5 7 5 --------------------------------------------10 .9 6 1,2 4 7

sección segun d a .— Aduanas.

1 .  Derechos generales de aran cel    19 5 .2 6 9 ,6 9 7  126.8 34,422
2 . "Id em  especiales .............. . ........................ ................... 12 .92 8 ,2 78  13 .08 2,071
3 . C o m i s o s . . . . . . . .................................................................................... » »

A dic. Ejercicios cerrad os  .......... ................ .........................................  » »
------------- ,----------  2 0 8 . 1 9 7 , 9 7 5 __________________________ 13 9.9 16 ,4 93

sección t e r c e r a  . —Rentas Estancadas.

1 .  Efectos tim b rad os    2 .6 o 6 ,3 i2  3q .5 i 3 ,o 65
2 . ju eg o s arrendables.        868,833  834,667

A d ic . E jercicios cerrados.................................................................................  » '800
--------------------------------------------- 3 .4 7 5 ,14 5    4 1 .1 4 7 ,7 3 2

sección c u a r t a .’—Renta de Lotería.

U n ico. L o te r ía ............................................... ......................... ............................. 149.780 »
A d ic . Ejercicios cerrados..................................................................................  » »

____________________  149.780    »
sección q u in ta .— Bienes del Estado.

1 .  Productos en ren ta       3 4 ,14 6  5 i
2 . Idem en y en ta .........................................................................................  1 .1 1 1 , 9 1 4  »

A d ic . Ejercicios cerrados...................................................................................  » 4 4 1 ,6 5 4
______    1 . 1 4 6 , 0 6 0 ______________________________4 9 2 ,65 4

sección s e x t a .— Ingresos eventuales.

U n ico. Diferentes con cep tos............................................................................... 2 1.0 7 9 ,3 0 7  376,376
A d ic. Ejercicios cerrados...................................................................................  » 200

 _________________________ 2 1.0 7 9 ,3 0 7    575 ,37 5

T o t a l  g e n e r a l ..........................  » 448.547,0 62 » 193.0 93,50 1

Eses. M ils.
R E S Ú M E N  P O R  P R E S U P U E S T O S .

Im porta el presupuesto de 1866 á 18 6 7..............     448.5.47,062

Idem el id. de 1 867 á 1868 .......................................      193 .0 93,50 1

641.64 0 ,56 3

Madrid 9 de N oviem bre de 1867. = E 1 Jefe d é la  Sección de Contabilidad, Federico H oppe.==V.° B .° = :E 1 D irector g e n e ra l, Albacete.

E s t a d o  que demuestra la recaudación obtenida en las Administraciones y  Colecturías de Rentas de la isla de, Puerto-Rico du
rante el mes de Agosto del corriente año. Se publica en la G a c e t a  con arreglo d lo dispuesto en el art. 4.*  del Real decreto
de 1 1  de A bril de 1 865.

Canítu- 1 8 6 6  á 1 8 6 9 . 1 8 6 9  á 1 8 6 8 .
RESUMEN POR C A P ITU L O S. .---------    ‘ ------- — =— _ — — — — — 1 - — — —

Escudos milésimas. Escudos milésimas- Escudos milésimas. Escudos milésimas»

s e c c ió n  p r im e r a .— Contribuciones é impuestos.

1 .  Contribución territorial é im puesto sobre la propiedad...........  18 .0 6 1,4 5 1  7 .8 3 9,2 3 4
2 . Impuestos por conceptos esp ecia les..........................  1.446,8 32  9 .214 ,9 9 0

A d ic. Ejercicios cerrados..................................................................................  » 3 .646,748
 _____________________________ 1 9 . 5 0 8 , 2 8 3 ____________________________20.699,972

s e c c ió n  s e g u n d a .—Aduanas.

1 .  D erechos generales de a ran ce l.......................................................  1 .5 2 4 ,36o 10 2 .3 8 1,4 10
2 . Idem especiales  ..............................................................................  8 5 ,920 8 .18 2 .8 10
3 . C o m is o s .........................    166 ,9 36  2 .6 3 i ,o o 5

A d ic. E jercicios c e r r a d o s . ................................ ............................................  » »
.     1 .7 7 7 ,2 1 6  7 - 1 1 3 .1 9 5 ,2 2 5
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I .

s e c c i ó n  t e r c e r a . — Rentas Estancadas. 

Efectos timbrados....................................... ............................. » 36 . 104,563
2. Juegos arrendables.................................................................... 3.060

Adic. Ejercicios cerrados.................................................................... 36 . 104,563

Unico.

s e c c i ó n  c u a r t a . —'Renta de Lotería.

Venta de billetes.......................................................................

3.060

))
Adic. Ejercicios cerrados.................................................................... )) »

)>

1 .

s e c c i ó n  q u i n t a  .— Bienes del Estado. 

Productos en renta................................................................... 166
2. Idem en venta............................................................................ 549,292 »

Adic. Ejercicios cerrados....................................................... .. y» 110 ,460
110 ,460

Unico.

s e c c i ó n  s e x t a . — Ingresos eventuales. 

Diferentes conceptos.............................................. ..

7 l 5 .2Q2

3 .058,932 384,875
Adic. Ejercicios cerrados................................................................... .. 200

584,875

170.695,095T o t a l  g e n e r a l .......................

3 . ó 5 8 . o 3 2

» 2 8 .119 ,72 3 »

E ses. M ils.
RESÚM EN POR PR E SU P U E ST O S. ------------- :-----------

Idem el id. de 1867 A t868................................................................  170.695,095

I9 8 .8 l4 ,8 l8

Madrid 9 de Noviembre de i 867. = E 1 Jefe de la Sección de Contabilidad, Federico H op p e.= V .° B .9— E l Director general, Albacete.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de la villa de Elgueta por 
renuncia del que la obtenía, cuya dotación consiste en 365 escudos pagados 
de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes al Ayuntamiento de dicha 
villa en el término de un mes, contado desde el dia en que se publique este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; advir
tiendo que se proveerá de conformidad con lo que previene el reglamento para 
la ejecución de la ley de 8 de Enero de 1846 y Real decreto de 19 de Octubre 
de i 853 .

San Sebastian 28 de Octubre de i 8 6 7 .= E 1 Gobernador. 2 179 — 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de Jubrique, en esta pro
vincia, dotada con el sueldo anual de 500 escudos pagados por trimestres ven
cidos de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella corporación en el término de 3o dias, á contar desde el en 
que se inserte este anuncio por primera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pasa
dos los cuales se proveerá en la forma que previene el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1 853 .

Málaga 8 de Noviembre de i 867 . = E 1 Gobernador, Eduardo Fernandez 
de Córdoba. 2 1 77— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE T E R U E L .

Autorizado competentemente por la Dirección general de Obras públicas, 
y en virtud délo dispuesto en la instrucción de i . üde Diciembre de 1 858  y 
modificaciones de esta aprobadas por Real orden de i 5 de Julio de 1869, este 
Gobierno civil ha señalado los dias 2 5 , 26 y 27 de Noviembre próximo, á 
las doce de sa mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales con destino á la conservación de las carreteras de primero y  se
gundo orden de esta provincia durante el ano económico dé 1867 á 1868.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos en la instrucción de 
18 de Marzo de i 852 , en este Gobierno civil, hallándose en la Sección de Fo
mento de manifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos detalla
dos y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carreteras á que cor
responden y los presupuestos de acopios para cada uno son los que se de
signan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de un trozo, 
pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo. La cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiera la-proposición. Este depósito podrá hacerse 
en metálico ó acciones de carreteras, debiendo acompañar á cada pliego e  ̂
documento que acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales , para un 
mismo trozo se celebrará en el acto , únicamente entre los autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la citada instruVion, 
fijándose la primera puja por lo menos en 5o escudos y  quedando las demás 
á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 10 escudos. \

Teruel 3 i de Octubre de i8 6 7 .= E 1  Gobernador , José María Antequera» 

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado por el Gobier
no de la provincia de  con fecha  d e .♦ . . . .  de 1867, y de los
requisitos y  condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios aecesarios para la conservación de la parte de carretera d e .. * «
á  , comprendida en la expresada provincia y en su trozo número. *. * . ,
que empieza en y concluye en   se compromete á tomar á su car
go los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de  ( Aquí la proposi
ción que se haga, admitiendo lisa y  llanamente ó mejorando el tipo fijado* 
pero advirtiendo que será desechada toda proposición en que no : se exprese 
detalladamente la cantidad, escrita en letra , por la que se compromete á la 
ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras, tronos y  presupuestos d que se refiere el anuncio
anterior.

Remate el 2 5 de Noviembre.— Carretera de Zaragoza á Teruel.—rTrozo 
único.— Desde el límite de la provincia de Zaragoza hasta Teruel: presupues
tado en 7 .471 escudos 614 milésimas.

Idem el 20 id.— Id. de Murviedro á Teruel.—rTrozo único.— Desde 
frónton del Barruczo hasta Teruel: presupuestado en 3.894,820.

Idem el 27 id.— Id. de Alcolea del Pinar á Tarragona.— Trozo segun
do.— Desde la vega de Alcañiz hasta la ermita de Valdealgorfa: presupuestado 
en 1.20 1,8 6 5 . 2146

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGO ZA.
La Secretaría del Ayuntamiento de la Puebla de Alfinden, dotada con el 

sueldo anual dé 255 escudos 5oo milésimas, se halla vacante.
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Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes al Alcalde de 

dicho pueblo dentro del término de 3o dias desde la primera inserción en la 
G a c e t a  y Boletín de la provincia, pasado el cual se proveerá con arreglo al 
Real decreto de ig de Octubre de i 853 , y demás disposiciones vigentes. 

Zaragoza 26 de Octubre de iSü7.=A nton io  de Candalija.
2203 — 3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE A LIA .

Está vacante la plaza de Farmacéutico titular de esta villa de Alia, pro
vincia de Cáceres, partido judicial de Logrosan, aprobada como de primera 
clase. Su dotación consiste en 200 escudos pagados del fondo municipal, así 
como las medicinas que necesiten las familias pobres que designe el Ayun
tamiento .

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Alcaldía en el termino 
de 3o dias, contados desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , haciéndose la provisión en armonía á lo que dispone 
el reglamento de 9 de Noviembre de 1864.

Alia 18 de Setiembre de iS67.==Matías Rubio. 2204

ALCALD ÍA CONSTITUCIO NAL DE BIENVENIDA.

Habiéndose acordado por esta corporación y doble número de mayores 
contribuyentes asociados con las formalidades que prescribe el reglamento de 
9 de Noviembre de 1864 la provisión de la plaza de Médico-cirujano titular 
para la asistencia gratuita de las familias pobres de este distrito, considerado 
de primera clase por constar del suficiente número de vecinos, con la dotación 
anual de 400 escudos, se anuncia la vacante por el término de 3o dias, con
tados desde la última inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que presenten al Alcalde Presidente los 
que la pretendan sus solicitudes y relaciones de méritos documentadas, con
forme al art. 16 de dicho reglamento; teniendo entendido que las condiciones 
establecidas obran originales en el Gobierno de provincia y Secretaría de 
Ayuntamiento.

Bienvenida 26 deOctubre de i 8 6 7 . = E 1 Alcalde, Wenceslao de Chaves. =  
E l Secretario, Joaquín Mejía y Barragán. 22o5

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
D. Joaquín de Lisbona y Alfaro, Juez de primera instancia de la ciudad y 

partido de Segorbe.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco Diaz Prados, co

misionado que fué de la AdminLtracien principal de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, vecino en la capital de la misma, para que 
dentro del improrogable término de nueve dias comparezca en mi Juzgado 
á ser notificado de la sentencia recaída en cierta causa criminal que se le si
gue, y  ser al propio tiempo citado y emplazado para ante la Superioridad; ad- 
virtiendo que de no verificarlo en el mencionado término le parará el perjui
cio que haya lugar, entendiéndose la práctica de dichas diligencias con los 
estrados de este Juzgado.

Dado en Segorbe á 14  de Octubre de 18 6 7 .— Joaquín de Lisbona.
1826

En junta general celebrada en 19 del corriente por los acreedores de Don 
José María Miranda y  Ontoria se aprobó por.ámbas mayorías la siguiente 
proposición de convenio presentada por el referido deudor:

Proposición de convenio.

Señores acreedores : La conveniencia de terminar por medio de un 
acuerdo los concursos de acreedores es tan evidente, que las mismas dispo
siciones de la ley de Enjuiciamiento civil demuestran una tendencia marcada 

• á favorecer ese resultado.
Animado de estos deseos D . José María Miranda, ha solicitado la con

vocación de la presente junta con el objeto de someter á la deliberación 
de sus acreedores una proposición de convenio.

Muy sensible le es, sin embargo, que esta proposición no pueda envolver 
el completo pago de todas sus deudas y que los desgraciados accidentes 
de fortuna de que ha sido víctima hayan producido no solo su total ruina, 
sino que vengan también á lastimar en parte los intereses de las personas 
que con él contrataron; pero sobre todas esas consideraciones está la obliga
ción moral de contribuir en cuanto esté de su parte á evitarles mayores 
perjuicios, y  el convencimiento íntimo de que si no se saca cuanto ántes al

présente concurso de la esfera judicial, van á consumirse en gastos y costas 
todos ó la mayor parte de los bienes en que consiste. A fin, pues, de evitar
lo ea,cuanto sea posible se dirige la presente proposición de convenio.

D. José María Miranda y sus acreedores acuerdan :
Primero. Dar por terminado el presente juicio de concurso y todas su 

incidencias judiciales. 
j Segundo. Que los bienes todos que constan inventariados en autos se 
j entreguen, después de satisfechos los gastos y costas de la dependencia, al 
| acreedor hipotecario I). Pedro Hons y al valista D. Francisco de Paula Iro- 
j la, para que de acuerdo con el concursado ó su representante, procedan á la 
| venta de los mismos en el modo y forma que tengan por conveniente, 
i Tercero. Que el precio líquido de la venta después de satisfechas las 
! hipotecas se distribuya sueldo á libra entre todos los acreedores no hipote

carios.
Cuarto. Que en atención al derecho preferente que como acreedor de 

dominio respecto á la cebada recolectada en el rancho de Cartagena ostenta 
el acreedor D. Pedro de Búrgos, se entregue á este el producto líquido de 
su importe después de deducidas las impensas que su recolección, acarreo y 
custodia haya podido ocasionar.

Quinto. Que si en el término de tres meses, á contar desde el dia en que 
resulte ejecutoriado el convenio, no ha sido posible realizar los bienes inmue
bles ni obtener por ellos proposición que exceda de 10.000 escudos para las 
casas y 8.000 para la viña, se procederá á su enajenación en subasta volun
taria.

Sexto. Que los acreedores otorguen quita al concursado por la porción 
que pudiera faltarles para el pago de sus créditos.

San Fernando 19 de Octubre año del se llo .= P o r poder de D. José María 
Miranda, Francisco Nicolau.

Y  por el Tribunal de justicia de la Capitanía general de Marina de este 
Departamento se ha dictado la providencia que dice así :

«Auto.— Habiéndose aprobado la proposición de convenio presentada por 
el deudor con las dos mayorías de derecho', publíquese dicho convenio por 
edictos que se fijarán en los sitios públicos y en los periódicos en que se ha 
insertado la convocatoria, según previene el art. 624 de la ley de Enjuicia
miento civil y para los fines que marcan los artículos 728 y siguientes. Lo 
manda y firma el Tribunal de Justicia de este Departamento en San Fer
nando á 20 de Octubre de 18 6 7 .—  Doy fe .= S a n  G iI.:= Y e lo .— Licenciado 
José González Tellez Warleta.»

Y  para la debida publicidad, en cumplimient ) de lo mandado, he hecho 
extender el presente que firmo en San Fernando á 28 de Octubre de 186 7.— 
El Escribano mayor del Departamento, Licenciado José González Tellez 
Warleta. 2 1 83

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz y 
Dominguez, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta corte, 
se cita, llama y emplaza por última vez á todos los que se crean con derecho 
á los bienes de la capellanía fundada en esta corte por Doña Gabriela López, . 
para que dentro del término de ¡5  dias, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a , Boletín y D iario de Avisos, comparezcan en este dicho 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á deducir el de que se crean asistidos por 
medio de Procurador con poder bastante; bajo apercibimiento que trascurrido 
dicho término sin verificarlo se les declarará en rebeldía y las notificaciones 
se harán en los estrados del Juzgado.

Madrid 9 de Noviembre de i 8 6 7 .= E 1  Escribano, Lope Montalvo.
2184

En virtud de providencia dictada en el dia de ayer por el Sr. D. Federico 
de Orduña y Muñoz, Juez de primera instancia de esta villa de Sepúlveda y 
su partido, refrendada por mí el Escribano, se publica el nombramiento de 
síndicos del concurso necesario en que ha sido declarado Diego Gómez Her- 
nanz, vecino de Arcones, á consecuencia de la tercería de mejor derecho in
terpuesta por su mujer Brígida García Rubio , hecho en D . Genaro García 
Diaz, vecino y Procurador de esta villa, y D. Santos García Perez, vecino de 
Buitrago, en la junta con este objeto celebrada en 2 5 de Abril último, á quie
nes se les hará entrega de cuantos bienes, además de los ya entregados, Cor

respondan al concursado Diego Gómez Hernanz.
Dado en Sepúlveda á 5 de Noviembre de 18 6 7 .— Federico de Orduña. =  

Por mandado de S . S . ,  Manuel de la Mata Majuelo. 2 1 85

En virtud de providencia del Sr. D . Enrique Morales , Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta corte, dada en los autos de testa
mentaría concursada de D. Juan Bouzas á instancia de los síndicos de la mis
ma, se traslada para el dia 17  de Diciembre próximo , y  hora de las onte y
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media de su mañana, la junta de acreedores que debía celebrarse én dicho 
Juzgado en 20 del corriente para verificar el exámen de los créditos.

Lo que se hace saber por el presente á dichos acreedores para su cono
cimiento.— Basilio Montoya. 2186

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospital y Escribanía de número de D. Manuel García Rodrigo, en autos 
instados por D. Pedro Peiloubet contra D. José Lozano y Ayala sobre pago 
de reales, se saca á pública subasta una máquina llamada locomotora terrestre, 
destinada para viajar sobre caminos ordinarios, valorada en 556 escudos: el 
remate tendrá lugar el dia 2 5 del actual, á las doce de su mañana, en dicho 
Juzgado, calle de la Magdalena, núm. i 3 .

Madrid 2 de Noviembre de 1867. 2197

Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta corte, se convoca á los acreedores de Don 
Pascual Serra y  Más á junta general para nombramiento de síndicos, con ar
reglo al art. 539 de la ley de Enjuiciamento civil, para la cual se ha seña
lado el dia 5 de Diciembre próximo venidero, á la una de su tarde, en el 
local del Juzgado calle de la Magdalena, núm. i 3, cuarto principal.

Madrid 3o de Octubre de 1867.=Prida.:=Vicente Callejo Sanz.
2206

En virtud de providencia del S r . D. Domingo Sánchez Ocaña y  Vieitiz, 
Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama 
y emplaza por el presente edicto á la persona en cuyo poder exista una lá
mina de Deuda corriente al 5 por 100, número 17.698, importante 1 68.000 
reales vellón, correspondiente á la fundación de la capellanía que en la iglesia 
parroquial de San Mateo de la villa de Cácercs estableció María Alonso de 
Nicolás (ó Nidos), para que en el término de 3o dias la presente en este Juz
gado, calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó acuda á usar de su de
recho en el expediente que se instruye para justificar su extravío; bajo aper
cibimiento.

Madrid 22 de Octubre de 1867.= P o r  mandado de S . S . ,  Manuel María 
Cárdenas. 1820

En virtud de providencia del S r. D. Domingo Sánchez Ocaña y Vieitiz, 
Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provincia, se cita, 
llama y emplaza por el presente edicto y término de 3o dias á la persona 
én cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de un conocimiento de em
barque en la fragata Coro de 3 .000 pesos, registrados por cuenta y riesgo de 
D. José Olazagutia, que constituye una de las partidas de los 72.562 pesos 
con 3 y medio reales que bajo expediente núm. 1.458 del año de 1867 exis
te en las oficinas de la Deuda pública, para que' dentro de dicho término 
comparezca en este Juzgado á usar de su derecho en el expediente que se 
instruye para justificar el extravío de dicho documento ó le presente en el 
mismo; bajo apercibimiento.

Madrid 22 de Octubre de 1867.= P o r  mandado de S. S . ,  Manuel María 
Cárdenas. 2207

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, 
llama y emplaza por primer edicto y término de nueve dias á Pedro Muñoz 
Boldo, cuyo paradero se ignora, para que se presente en la Secretaría de 
la Sala cuarta de la Audiencia de este territorio para la práctica de cierta 
diligencia en causa que allí pende contra el mismo por lesiones.

Madrid 22 de Octubre de i86y.=:M uñoz. 1807

D . José Agustín Magdalena, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Búrgos y  su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todos los acreedores á los 
bienes de D. Cipriano Lucena, vecino de esta ciudad, para que dentro del tér
mino de 20 dias, á contar desde esta fecha, comparezcan en este Juzgado, por 
sí ó por medio de persona autorizada competentemente, con los títulos justi
ficativos de sus créditos, á deducir su derecho; bajo apercibimiento dé no ser 
admitidos de lo contrario, pues en el concurso voluntario de acreedores á 
los bienes de D. Cipriano Lucena así lo tengo mandado en providencia de 
este dia.

Dado en Búrgos á 16 de Octubre de iS6 7 .r= José  Agustín Magdalena. =  
Por mandado de S . S . ,  Tomás Jiménez. 1763

D. Eusebio Herreros y  Aragón, Teniente de la primera compañía del 
tercer batallón del regimiento infantería de San Fernando, núm. 1 1 ,  y Juez 
fiscal de la plaza de Alicante.

Habiéndose ausentado de la villa de Onil el cabecilla Francisco, álias 
el Palloc; de la de Petrel los paisanos José Montesinos, álias el Zurdo, y  
Tomás Bertómeu; como igualmente el de Alicante Antonio Visent y Baro, 
conocido por el pintor, á quien estoy procesando por resultar jefes de la 
partida facciosa capitaneada por Francisco, álias el Palloc, y  sobre presun
tos reos del daño que se ha hecho en la interceptación de la via férrea y cor
te de los hilos del telégrafo en la noche del i 5 de Agosto, y  quema del puen
te del Verdegar en el 22 del mismo mes; y  usando de las facultades que S. M. 
tiene concedidas en estos casos á los Oficiales de su ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por tercer edicto y  pregón á los individuos ya expre- 
dos, señalándoles la cárcel pública de la ciudad de Alicante, donde deberán 
presentarse personalmente dentro del término de tres dias, según previene la 
ley de Orden público, y se cuentan desde la fecha, á dar sus descargos y de
fensa; y  de no comparecer en el referido plazo seguirá la causa y  sentenciará 
en rebeldía por el Consejo de Guerra, sin más llamarles ni emplazarles, por 
ser esta la voluntad de S . M.

Fíjese y pregónese para que llegue á noticia de todos.
Alicante 1 1  de Octubre de i 8 6 7 .= E 1  Fiscal, Eusebio Herrero. = P o r  su 

mandado, él Escribano de la causa, Francisco de Prado y Gómez.
1765

En junta general de acreedores al concurso de D. José Mendívil, celebra
da en 14 del corriente, han sido nombrados síndicos los Sres. D. Eduardo 
Morote y D. Justo Perez, á quienes se les hará entrega de todo cuanto cor
responda al concursado.

Madrid 17  de Octubre de 1867. =Jerónim o Martínez. 1780

Ignorándose la habitación que ocupe en esta corte D. Valentín Ayllon 
Puerto, ha acordado el Sr. Juez de primera instancia especial de Hacienda de 
esta provincia, citarle por la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  término de nueve dias, pa
ra que comparezca en este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, piso se
gundo, á fin de que tenga lugar la práctica de cierta diligencia.

Madrid 16 de Octubre de i8 6 7 .= P o r  mandado de S. S.,Bráulio Fernan
dez Nonidez. 178 1

A virtud de providencia dictada por el S r . D. Ramón González Luna, 
Caballero Comendador de la Real y  distinguida Orden de Isabel la Católica, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, y refrenda
da por el infrascrito, se cita, llama y emplaza á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de Josefa Sobrenazas, á 
fin de que comparezcan á usar de su derecho en el expresado Juzgado y E s
cribanía dentro del término de 3o dias.

Madrid 16 de Octubre de 1867 .= O rteg a . 1782

D. Pascasio Pasarin, Juez de primera instancia de la Cañiza.
Hago público por segunda vez que habiendo cesado con fecha 1 o de Fe

brero de 1863 en el cargo de Registrador de la Propiedad de este partido 
D. Quintín Mosquera y  Taboada, conforme á lo prevenido en los artícu
los 3o6 de la ley Hipotecaria y 290 de su reglamento, he acordado anunciar 
la devolución de la fianza que ha prestado para garantir su desempeño, á fin 
de que aquellos que tengan que deducir alguna acción contra el mismo lo ve
rifiquen dentro del término que dichas disposiciones señalan.

Dado en la villa de la Cañiza á 19 de Octubre de i867.= :Pascasio  Pasa
rin. = D e  su orden, Manuel Sánchez. 1793

D. Antonio María Quintano, Juez de primera instancia de esta villa de 
Olmedo y su partido.

Por el presente se llama, cita y  emplaza á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes de Juan Bravo Fernandez Partúr, vecino que 
fué de Portillo y  natural de la Misqueira, partido judicial de Castropol; en la 
provincia de Oviedo, para que dentro del término de 3o dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
mi Juzgado á usar del que se crean asistidos en el expediente de abin testato 
que se sigue por defunción del mismo.

Olmedo 22 de Octubre de i8 6 7 .= A n to n io  María Quintano.=Por su 
mandado, Tomás Torres Perez. 1799
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Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro Gómez Mar
io , Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se cita, lla
ma y  emplaza á Juan Arias, para que dentro de nueve dias que por segundo 
término se le señalan, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a » 

comparezca á la audiencia de dicho señor, sita calle de la Union, núin. 6 , piso 
bajo, de diez á dos de la tarde, para oir una notificación en causa que contra 
el mismo se sigue por hurto; bajo apercibimiento de que no verificándolo le 

parará-el perjuicio que haya lugar. 17 4 1

D. Andrés Benitez y  Sánchez, Juez de primera instancia del distrito do 

San Antonio de esta capital.
E n  virtud del presente cito, llamo y  emplazo por este mi edicto y  tér

mino de cuatro meses á los dueños, censualistas ó personas que se consideren 
con derecho al producto de la venta de la casa núm . 1 8 5  antiguo y  i 5 mo
derno, calle de las Carretas, hoy Lubet, para que se presenten con los docu
mentos que legitimen la reclamación, en dicho término, que empezará á cor
rer y  contarse desde s u  inserción en la G a c e t a  del G o b i e r n o ;  prevenidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu gar.

Cádiz 17  de Octubre dé i8 6 7 .= B e n ite z .—  José María Ruiz de Zuzm an.
1759

D . Bonifacio Medrano y  Rodríguez, Teniente de infantería, segundo 
Ayudante de esta plaza y  Fiscal militar de la misma.

No habiendo comparecido en esta Fiscalía militar, á pesar de las citaciones 
que se han hecho por conducto de los Alcaldes de los pueblos respectivos 
para que lo verificasen, el sargento segundo de Carabineros retirado Clemente 
Navarro Ruiz, en el pueblo de Aisa; el carabinero retirado Antonio Gracia, 
én la villa de Canfranc; Joaquín Perez, álias Panchoné, Agustín López menor, 
Antonio López Marconé, Miguel Bergües Villacampa, Francisco -Añanos 
Gastón, Juan Baile Camarón, Mariano López Leta, José  López Pió, Rafael 
Laiglesia, José  Cabo Gastón, Ramón Lamarca menor, Clemente Mendiara, 
forge Omat Aznares, vecinos de la villa de Ansó; Babii Regla, Roque Gil, 
Francisco Amat, Francisco Gil, Pascual Mange, Domingo Catancha, Pedro 
impez, Martin Belzuz, Pascual Chanz, Romualdo Lampa y  Bartolom é Brun, 
ie la de Hecho; así como ignorándose el paradero del ex-General D . Blas 
Pierrard y  D . Domingo Moriones, comprendidos en la causa quem e hallo 
nstruyendo sobre el paso de los sublevados por las villas de Canfranc, Ansó 
y Hecho y  pueblos de Castillo, Aisa, Béseos y  Siresa, y  de la culpabilidad 
de estos individuos y  demás comprendidos en ella por haber tomado parte 
m la sublevación del 17  de Agosto último; usando de la jurisdicción que 
én estos casos me conceden las Reales Ordenanzas, por el presente llamo, 
:ito y  emplazo por segundo edicto y  pregón á los referidos individuos para 
que se presenten personalmente en la ciudadela de esta plaza dentro del tér
mino de tres dias, con arreglo al art. 1 1 8  del cap. 3 .° ,  tít. 4 .0 de la ley 
de Orden público de 20 de Marzo de 18 6 7 , que deja vigente en todas sus 
martes el art. i . °  del bando publicado por el E xcm o . S r . Capitán general 

leí distrito en 17  de dicho Agosto, cuyo término se contará desde la fecha 
ie su publicación, para que puedan ser oidos; y  de no comparecer les parará 
*1.perjuicio qué la ley marca, siendo juzgados en rebeldía, por ser esta la vo- 

untad de S . M. (Q,. D. G .)
Jaca 16 de Octubre de i8 6 7 .= B o n ifa c io  Medrano. = P o r  su mandado, 

Benito Senra. 1 7 21

D . Angel Manuel Correa Gómez del Campo, Secretario honorario de 
3 . M. y  Juez de primera instancia de esta villa de Dolores y  su partido.

Por el presente hago saber que D. Vicente Cremades cesó en el cargo de 
Registrador de la Propiedad de este partido á principios del ano 1 8 6 3 , y  
aabiéndosele de devolver en su virtud la fianza que para el desempeño del 
mismo tenia prestada, se publica el presente á fin de que llegue á noticia de 
todos los que tengan que deducir alguna acción contra el referidq Crem ades.

Dolores 18  de Octubre de i8 6 7 .= A n g e l Manuel C o rre a .= P o r  mandado 

d e S .  S . ,  Antonino G álvez. 1760

D. Juan  del Pueyo y  Bueno, Juez de primera instancia del distrito de la 

Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Inocencia Presa 

Hernández, naturál de Prado de Guzpeña, vecina que fué de Cabezón, para 
que en término de nueve dias, á contar desde esta fecha, comparezca en la 
cárcel de Audiencia, depósito municipal de esta capital ó en este mi Juzgado,

ai objeto de evacuar cierta diligencia que tengo acordada en causa que contra 
la misma instruyo por atentado contra el Secretario del Juzgado de paz de 
Cab ezon; pues de no comparecer la parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Valladolid á 18 de Octubre de 1867.-—Juan del P u e y o .= P o r  
mandado de S . S . ,  Felipe Redondo Muñoz. 1762

Por el presente y  en virtud de providencia del S r .  D. Isidro Gómez 
Marzo, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se 
cita, llama y  emplaza á Mateo Gómez Santa María, para que dentro de nue
ve dias que por segundo término se le señala, contados desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a , comparezca en la audiencia de dicho señor, 
sita en la alie de la Union, núm. 6, cuarto bajo, de diez á dos de la tarde, para 
practicar una diligencia en causa seguida contra el mismo y consortes por le
siones; bajo apercibimiento de que 110 verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 10  de Octubre de i8 Ó 7 .= Is id ro  Gómez. 178a

En virtud de providencia del S r .  D. Ramón González Luna, Comenda
dor de la Real Orden americana de Isabel la Católica, Juez de primera ins
tancia del distrito de Bucnavista de esta corte, refrendada del Escribano del 
aúmero del crimen D. Policarpo López, se cita, llama y emplaza por se
cundo edicto y  termino de nueve dias á Críspulo Gómez, cuyo paradero se 
gnora, á fin de que en el expresado plazo comparezca en dicho Juzgado, 
sito en el piso bajo de la Territorial, á responder á los cargos que le resu l
tan en la causa que se le instruye por estafa, en la que se le oirá en justicia; 
najo apercibimiento que de no comparecer se sentenciará en su rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18  de Octubre de 18 6 7 . 1786

En virtud de providencia del Sr. D. Rnfaél de la Puente y  Falcón, Juez 
le primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, se cita, llama y  em
plaza por término de 3 o dias para que se presente en la audiencia de este Ju z 
gado, sita en la planta baja de la Territorial de esta corte, al procesado San
ios Carrasco y Alonso, que vivió en la calle de la Arganzuela, núm . 4, cu a r-  
:o bajo, á fin de practicar una diligencia que le interesa en la causa que sede 
sigue por lesiones; en la inteligencia quede no verificarlo se le declarará rcbeldü 
y contumaz y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Octubre de 186 7. *7^7

D . Benigno Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa de Pastrana y  

pueblos de su partido etc.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á D. Manuel Gar
rido Gil, natural de Cádiz, vecino de Madrid, de 28 aiios de edad, hijo de 
Pedro y Francisca, y á D . Rafael Perez de Baños, natural de: Sevilla, de 29. 
iños de edad, hijo de D. Nicolás y Doña Dolores Mata, que residió en Tendi
da, contratista el primero y  empleado el segundo en las obras públicas qué 
3e construían en la carretera de Guadalajara á Cuenca, y  procesados ámbos 
aor desacato á la Autoridad de Fuentelviejo, para que dentro del término de 
3o dias, á contar desde la inserción de este en la G a c e t a  del Gobierno, se 
presenten en este Juzgado á fin de hacerles saber lo resuelto por la Superio- 
ddad y  poder llevar á efecto el fallo ejecutorio dictado en dicha causa, ségun
}ue así lo he acordado en auto de h o y.

Dado en Pastrana á 1 1  de Octubre de 18 6 7 .— Benigno Alvarez. = P o r  
mandado de S . S . ,  Fé lix  G arralon. 1788

D . Luis Tejcrina Zubillaga, Juez de primera instancia de este partido.
Por el término de nueve días, contados desde el en que tenga cabida este 

édicto en los Boletines oficiales  de esta provincia, la de Lugo y  G a c e t a  d e  

M a d r i d , llamo, cito y  emplazo por segunda vez á Marcos López, natural de
uno de los pueblos de dicha provincia de Lugo, y residente que ha sido en
él pueblo de la Barquera el dia 14  del mes de Setiembre último y  anteriores, 
para que se presente en este Juzgado dentro de dicho término á responder á 
los cargos que se le hacen en la causa criminal seguida en este Juzgado sobre 
la muerte de Manuel Sallamcndi; natural deAncioain, en la madrugada del i 5 
de dicho mes de Setiembre; previniéndole lo realice dentro del referido térmi_ 
no, parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar. r .

Dado en Torrelavega á 19  de Octubre de i8 6 7 .= = L u is  Tejerina Zubiíla- 
g a .= P o r  su mandado, Felipe R .  Salazar. 1779
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En virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz , Juez de paz é in
terino de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, se cita á 
José'Cundin Rodriguez, de 55 anos de edad, mozo de cuerda, que ha habita
do en la calle de la Arganzuela, núm. 10 , para que en término de seis dias 
se presenté en la audiencia de S. S . ,  sita en el piso bajo de la Territorial, 
para la práctica de cierta diligencia en causa que se instruye contra Pedro 
Vidal; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 1 7^9

En virtud de providencia del Sr. D. Rafaél de la Puente y Falcón, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, se cita, llama y em
plaza á D. Manuel de la Torre, natural y  vecino de Daimiel, casado, agri
mensor y de 40 anos de edad, cuyo paradero y habitación se ignora, para 
que dentro del término de 3o dias que por primero, segundo y tercero se le 
señala, se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel pública de esta villa á 
responder á los cargos que le resultan de la causa que contra el mismo se 
instruye por creérsele autor de la enmienda de un recibo, procedente de 
carbones; bajo apercibimiento que de no. verificarlo se sustanciará en su 
ausencia y rebeldía, parándole el .perjuicio qúe haya lugar.

Madrid 19 de Octubre de 1867.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro Gómez Mar
zo, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se cita, 
llama y emplaza á Juan Arias para que dentro de nueve dias que por se
gundo plazo se le señalan, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a , comparezca en la audiencia de dicho señor, sita en la calle de la 
Union, núm. 6, cuarto bajo, de diez á dos de la tarde., para hacerle una noti
ficación en causa que contra el mismo se sigue por hurto; bajo apercibimien
to de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar. 1742

D. Juan García Maestre, Juez de primera instancia de esta villa y  partido 
de Sequeros.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Alonso Felipe y Juan 
Alonso Ciudad, padre é hijo respectivamente y naturales de la villa de Cepe
da, en este partido judicial, para que en el término de 3o dias, contados desde 
el siguiente al de la inserción en la G a c e t a  del Gobierno, comparezcan 
en este Juzgado por la Escribanía del infrascrito á ser enterados- del expedien
te de inventario, avalúo, cuenta y división de los bienes quedados^ por de
función de Catalina Ciudad González, esposa del Manuel y madre del Juan, 
ocurrido en 17 de Febrero de 1862 bajo testamento que otorgó ante el No
tario de dicho Cepeda en i 5 de Junio de 1860: bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el referido término con el objeto expresado y á ser notificados 
del auto de 24 de Abril último por el que se acordó poner de manifiesto 
las mencionadas operaciones de. testamentaría en la Escribanía del actuario á 
los interesados por término de ocho dias, les parará el perjuicio que hubiere 
lugar y serán ultimadas en su ausencia y  rebeldía sin más citarles ni empla
zarles . .

Dado en Sequeros á 10 de Setiembre dé i8 6 7 .= Ju a n  García Maestre. == 
Por su mandado, Juan Francisco Rodriguez. *789

D. Juan del Pueyo y Bueno, Juez de primera instancia del distrito de la 
Plaza de Valladolid. .

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á. Manuel Fernan
dez Perez, natural de Linares de Villa Jurada, en la provincia de Lugo, para 
que dentro del término de nueve dias, á contar desde la fecha de la inserción 
de este anuncio, comparezca en el Juzgado de mi cargo y por la Escribanía 
del que refrenda, con el fin de hacerle saber una providencia dictada en expe
diente de ejecución de sentencia seguido contra el mismo; apercibiéndole que 
de no realizarlo será seguido en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
qué haya lugar.

• Dado en Valladolid á 21 de Octubre de i8 6 7 .= Ju a n  del Pueyo. = P o r  
mandado de S . S ., por Padilla, Felipe Redondo Muñoz. 1800

PARTE NO OFICIAL.
e x t e r i o r

Anuncia el periódico La France que después del combate 
de Mentana y la retirada del ejército italiano han sido nueva
mente ocupadas por/tropas.pontificias, y algunas partidas de las 
francesas las poblaciones de Frosinone, Velletri, Viterbo y Ac- 
quapendente. La tranquilidad eáfá JrestaBlecidá en los Estados 
Pontificios, que desde luego se hallan resguardados de cualquie

ra ataque por parte de las bandas revolucionarias. No es exacto, 
sin embargo, como pretenden algunos periódicos, que todos los, 
que han tomado parte én la última invasión hayan abandonado 
el territorio romano; quedan en algunos puntos ciertos agentes 
dispuestos á promover todavía disturbios, pues si bien no ten
drán efecto dado el buen sentido de los habitantes, es indispen
sable no obstante vigilar por algún tiempo las gestiones de los 
revolucionarios. Creemos por lo tanto, añade el periódico cita
do, que por ahora, y como medida previsora, ninguna orden sé 
ha comunicado á las tropas francesas de replegarse á Civita- 
Vecchia. como lo aniinnbn ídp-nnos neriódicos.

La Gaceta de la Alemania del Norte asegura que el térmi
no de la ocupación francesa en Roma se considerará como con
dición prévia esencial para celebrar una conferencia europea, y 
añade que el Gobierno prusiano no ha sido todavía invitado
Dara esta conferenría

Un despaclio de Berlín niega, en contra délo manifestado 
por la Nueva Prensa libre de Viena,, que Prusia haya dirigido 
comunicación política alguna al Gobierno francés respecto de 
los asuntos italianos. . - :

También la Gaceta de Spencer desmiente el rumor difundi
do acerca dé una proposición que se decía dirigida á Prusia por 
el Gran Duque de Badén, , encaminada á que su Estado fuese 
COmorendido en la C o nfed erac ió n  He la A le m a n ia  del N o r te

Las tropas sajonas formarán, según parece, el segundo cuer
po de ejército de la antedicha Confederación, habiéndose reorga
nizado.al efecto. La infantería se ha aumentado en i 5 batallo
nes; á la caballería se han agregado dos regimientos de lanceros, 
y la artillería formará muy pronto un regimiento de ocho com
pañías. De lo cual resulta que Sajonia ántes de la anexión con
taba solamente con un ejército de 18.000 hombres, y en la ac
tualidad suministrará á Prusia 22.5oo.

LI Monitor prusiano ha publicado un Real decreto convo
cando las Cámaras nrusianas Dara el día 1 5 de este mes.

El nuevo Embajador de Inglaterra en París, Lord Lyons, fue 
recibido por el Emperador Napoleón en audiencia solemne en 
el palacio de las Tullerías el dia 9 de esté mes, habiendo puesto 
en manos de S. M. I. las credenciales ; de dicho cargo. La ce
remonia sé verificó con la solemnidad acostumbrada.

L 1 Duque de Grammont, Embajadophe Fraílela en Viena, que 
habia ido a París al mismo tiempo que el Emperador Francisco 
José, salió el dia 8 con dirección á la capital de Austria para 
continuar en el eiercicio de su car^o.

Había circulado en los últimos dias el rumor de que el Mi
nisterio Manderstroem en Suecia habia presentado su dimisión, 
á cuyo suceso se atribuía grande importancia, sin que se indi
caran las causas; pero un despacho recibido de Stockolmo afirma 
que dicho rumor carece de fundamentó. .......

El Fimes calcula en 12.0.00. hombres, de los cuales 4.000 son 
europeos. y los demás pertenecen-, al ejército indio, las fuerzas 
del cuerpo de ejército expedicionario que ha de llevar .á cabo la 
expedición á Abisinia. Parte de los soldados procedentes de 
Bombay han llegado á Aden, y es de presumir, añade el périó- 

: dico inglés,; que Iar "expedición ‘se emprenderá en lo que falta 
i de año. ' ’ ‘ ‘ f ¡ "úL r . , : .

: I n t e r i o r . ;
• MADRID.— Anteayer regresaron á Madrid los Sres. T). Fausto Miranda, 

Director general de Obras públicas-y demás personas qué han ido á recono
cer las nuevas obras terminadas en los ferro-carriles de Astúrias y Galicia, 
cuya inauguración se hará en breve. Tanto el Director general de Obras pú
blicas como los Ingenieros han quedado muy complacidos de los trabajos he
chos y del celo con que la empresa trata de llevar adelante aquellas impor
tantes obras.

 La cosecha de vino en esta provincia, según asegura un colega, ha sido
este año mejor que las anteriores, y hemos oido asegurar á persona compe
tente que el azufré- ha dado en las viñas mejor résultado que el nuevo siste
ma dé enterrar las cepas, sobre ser este último mucho más costoso por el 
trabajo que exige.

CORRESPONDENCIA PARTICU LAR DE LA GACETA.

DIA 1 2 .

Paradas  (Sevilla).— Sr Alcalde constitucional; inserto el anuncio qué se 
•efiere á vacante déla plaza de Secretario de ese Ayuntamiento, núm. 2.147.

Vállemela de Sepúlveda (Segovia).— Id. id. vacante de Médico-cirujano, 
íúm. 2166.

Toledo.— Sr. Gobernador de la provincia; id. id. subasta de acopio dé 
naleriales, núm. 2 io 5 . .

M á lag a.— Sr. Gobernador de la provincia: id'-, id. reparación de la 
aseta-de carabineros,.núm- i 790. • \ >• • .. • >

Andalucía.— Excmo. S r . Capitán general; id. id. citando á D . Antonio 1 
^era, núm. 170 1.
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SA N TO S D EL DIA.

San Eugenio I I I , Arzobispo; San Estanislao de Koska y  San Homobono,
confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

R E A L  O BSERVATO RIO  DE .MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Noviembre de 1867.

 .....     h iih i i i t i tm im  ........M im a n    .

■ í
Barómetro TSMPERATÜRA EN Dirección 

GRADOS |
HORAS reducido á o° j del estado del cielo.

Centígra- . .
en milímetros Reaumur. dos. j viento.

6 de la m. » i 5o,4 6o,8 |N. E   Cubierto.
9 de la m . 706,42 9 7°,3 9 °,i N. E   Idem.

12 del dia. . 70$,43 I n ° ,8  I4°?7 E . S. E . Idem.
3 de la t . . 704,57 I 12 o,3 l5°,4  E . S. E .  Nubes.
6 de la t . .  704,66 I 10o,3 12 o,9 N. E   Cubierto lloviz.1
9 de la n . . 704,98 g 9°,o i i °,3 N. E . . . . .  Celajería.

Temperatura máxima del día................................................  12 ',9  16o, 1
Temperatura máxima al sol. —   .......................................  19 o, 3 24°, 1
Temperatura mínima del dia.................................................  4°,4 5*, 5

Evaporación en las 24 horas.........................  1,2  milímetros.
Lluvia en id. id..................   0,9

despachos te le g rá fic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península

y  del extranjero el dia 12 de Noviembre de 1867.
'W¿u»'W»iMiirrwrowé w e a w M W u w *'^fluwnlm»m-tfniTr a 'B i niiM»i««w n ii«sryt i iu    ib m u i  i b w w w u  11 11— ■

Altura Tem- # Estado
barométri- peraturaen Dirección Fuerza

s a u d a d e s , c a á f y a l  grados de, dd Estado de 
nivel del centesima-

mar en mi- les. viento. viento. del cielo. la mar. 
límetros. __________

Bilbao*. . .  .V.' 760,2 1 3,1  S . E . . . .  B risa .. Despejado.. Tranq.
Oviédo  761,0 10 ,8 S . Idem .. C ásicub.*.. >»
C o r u ñ a . . . ! , .  756,3 i 3, i  O . Idem .. N u b o so .... Tranq.
Santiago  758,2 1 3 ,7 S .  E  Idem .. Idem  »
Oporto  759,1 i 5,3 S . E . . . .  Viento. C ubierto ... Agitada
Lisboa. . . • • •  • 758,5 16 ,2 S. E . . . .  Calma. C ásicub.0.. Bella.
B a d a jo z .. . . . .  756,8 16,0 S. E . . . .  Brisa. . N u b o so .... »
S a n F e r n .°á 8  762,3 17 ,2  S. E . . . .  Idem .. C ubierto ... Oleaje.
S e v illa .  ,7 6 3 ; i 16 ,2  S. O . . . . ! Calm a. Lluvia  »
T arifa..............  7 6 1,3 17 ,6  E ..B risa .. C ubierto ... Tranq.
Granada  763,3 ’ i 3,S S ..Idem .. Idem  »
Alicante  » • » » » » »
Murcia...................  » » ’ » » w »
Valencia  764,1 i 3,4 O..B risa .. Despejado.. »
B a rc e lo n a .... 763,5 - 14 ,5 O Idem .. C ásicub.0..  Tranq.
Z a ra g o z a ..;. . 75 i ,4 7,4 S. E . . . .  Idem .. Cubierto—  »
S ó r ia .. . . .  i . .  762,2 5,2 S . O . . .  Calma. N u b o so .... »
B ú r g o s . . . . . .  765,0 2,6 N. E . . . .  B risa .. C e la je s . . . .  »
V a lla d o lid .... r ? 764,7 , 9,2 N. E   Idem .. Nubes  »
Salamanca. . . 760,2 8,0 S. E . . . .  Idem .. Idem  »
M a d r i d . . . . . .  764,5 9 ,1 N. E . . . .  Idem .. C ubierto ... »
Ciudad-Real.. 765,2 1 1 , 1  E ..Calma. Idem  »
Albacete  764,0 i 3,o S. E . . . .  B risa .. Nubes  »
Brest á 8   764,7 4,5 E . S. E . Calma. Idem Calma.
Bayona i d . . . .  759,0 5 ,o S. E - . . .  Idem .. C e la je s .. . .  Idem.
Cetíe id   767,0 i 3,o N ..Idenl.. Brum oso... Idem.
Marsella id . . .  764,3 1 3,9 E .Brisa... Nubes Oleaje.

DIRECCION G EN ERA L DE T E L É G R A F O S.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Cáceres.

ALCALDIA-CO RREGIM IENTO  DE MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR L A S  P U E R T A S EN E L  DIA DE HOY.

H .o 5o arrobas de trigo.
4.244 idem de harina.
8.860 idem de carbón.

120  vacas, que componen 44.630 libras de peso.
436 carneros, que hacen 10.444 libras de id.
233 cerdos degollados ayer, que hacen 55.3 1 7 libras de peso.

PRECIO S DE GRANOS EN E L  DIA DE HOY.

Cebada de 2,700 é 2,900 escudos fanega.
Trigo vendido.............................. ■..............  2.775 fanegas.
Precio medio................................................. 7 ,13 9  escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 12  de Nrviem bre de i 867,=**E1 Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villa- 

»agna.

BO LSA  DE MADRID.

Cotización oficial del 1 2  de Noviembre dé 18 6 7 .

FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 33- 1 5 , ©5 y  10 ,  y 33- 1 5 y  20 
pequeños; á plazo, 33-20 fin cor. fir.; 33-3o, 25 , 15 , 10, 20, 25 , i 5 y 20 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 32-oo y 32-25 pequeños; á plazo, 32-oo 
fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado , 32- 25 .
Idem id. de segunda id., id . , l 3- 5o d.
Material del Tesoro no preferente con interés, id., 98-00.
Deuda del personal, publicado, 2 1- 10 .
Obligaciones municipales al portador, de 1.000 r s .. no publicado, 58-00 .
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 96-80.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión d eT .° de A bril de 185o, 

d e á 4 .o o o rs ., no publicado , 85-oo d.
Idem id. de á 2.000 rs., id., 90-50 d.
Idem id. de i . °  de Junio de 1 85 1 , de á 2.000 rs., id., 85- 5o d.
Idem id. de 3 i de Agosto de 1852, de á 2.000 r*., id., 74-90.
Idem id. de i . °  de Julio de i 856 , de á 2.000 rs., id., 70-00 d.
Idem de Obras públicas de i .°  de Julio de 1 858 , de á 2.000 rs., id ., 70-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 anual, id., 102-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 6 7 -15 .
Idem id. (nuevas) de á 2.000 rs., no publicado, 66-25 d.
Idem id. de 20.000 rs., id., 66-00 d.
Idem id. (nuevas) de á 20.000 rs., publicado, 65- 5o.
Acciones del Banco de España, no publicado, i 5o-oo.
Obligaciones hipotecarias de L a  Peninsular, id ., 5o-5o d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-85.
París á 8 dias vista, 5- i 8 p.

P L A Z A S D EL REINO .

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb a c e te ........................ 1 / 2  » L u g o ...................  1 / 2  d. »
A lican te .......................  » 1 / 4  M álag a ...................  p a r . »
A lm e r ía .................  par. » M u r c i a . . . . . .  par d . »
A v ila ........................  1 / 2  » O re n se   1 »
B ad ajo z .......................  1/ 8  » O v ie d o   par d . »
B a rc e lo n a   » 1 / 2  P a le n c ia   p ar. »
B ilb a o   » 1/ 8  p . P a m p l o n a . . . .  » 1 / 4
B ú rg o s .......................  p ar. » P o n te v e d r a .. .  p ar. »
C á c e re s ......................  p ar. » S a la m a n ca . . .  3 /4  »
C á d iz ..........................  p ar . » San  Seb astian . » 1 / 4  d.
C a s te lló n ..................  par. » Sa n ta n d er. . . .  » 1 / 4
C iu d a d - R e a l . . . .  p ar. » S a n tia g o   1 / 8  »
C ó rd o b a .................... par. » S e g o v ia   p ar. »
C o ru ñ a ......................  p ar. » S e v i l la ................  » 1 / 4  d .
C u e n c a ........................ 1 / 2  » S o r ia ....................  » »
G e ro n a ....................... p ar . » T a r r a g o n a . . .  » 1 / 2
G ran ad a..................... p ar. » T e r u e l   par d . »
G u ad a la jara  . . . .  p ar . » T o le d o   1 / 4  d . »
H u e lv a ........................  1 / 4  » V a le n c ia   » 1 / 2  d .
H u esca .......................... » 1 / 4  p . V a l l a d o l id . . . .  par. »
J a é n ............................  par. » V ito r ia ...................  p ar. »
L e ó n ............................  p ar. » Z a m o ra   1 / 2  p . »
L é rid a .........................  par. » Z a r a g o z a . . . .  » 3 '8
L o g ro ñ o ......................  » 1 / 4

BO LSA S EXTRANJERAS.

Lóndres 8 de Noviembre. — Consolidados, 93.

P a rís  9 de Noviem bre. —Interior español, 3o 1 / 8 .—Diferido, 3o 1/2 .

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . — H o y , á  las ocho y  media de la noche.— 23 .“ función de abono.— 

G li H u gonotti, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — Hoy, á las ocho y media de la noche. —E l argum ento  
de un dram a , comedia nueva en tres actos.—Las hijas de E le n a , pieza en un acto.

T e a t r o  d é l a  Z a r z u e l a . — H o y , á  las ocho y media de la noche.—Lu\ y
sombra.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — Hoy no hay función.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s . — Hoy, á las ocho y media de la noche.— 3o.*
función de abono.— Tercer turno.—E l suplicio de un hombre, zarzuela en tres ac
tos.— I  fe r o c c i rom ani, ópera burlesca en un acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — Hoy, á las ocho y  media de la noche.—Sinfonía.—
La pa\ de la aldea.


